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CAPITULO 1

Reglamento de Disciplinas y Clases

1.1.- Definiciones

Clase: Conjunto de embarcaciones en las que el diseño, la construcción y sus características están reguladas en unas Reglas de Clase. Agrupación de personas que navegan en los veleros que cumplen las Reglas de Clase.

Regla de Clase: Reglamentación Técnica que define sus características técnicas y/o de organización interna.

Disciplina: Cada una de las divisiones organizadas en que se agrupan las diferentes Clases (vela ligera, crucero, radio control, vela latina, etc.)

Comité: Órgano de asesoramiento a la Junta Directiva, constituido por ésta, para una mejor administración de las disciplinas reconocidas.

1.2.- Reglamento de Clases

1.2.1.- Clases reconocidas por la FBV

Todas las clases que tengan flota en el ámbito Balear podrán ser reconocidas por la Federación Balear de Vela.

Para poder solicitar el reconocimiento federativo, una clase tendrá que cumplir los siguientes requisitos:

a/ Tener una flota mínima de 5 embarcaciones, en un mínimo de 3 clubes afiliados a la Federación Balear de Vela.

b/ Las clases olímpicas reconocidas por la ISAF serán directamente reconocidas por la Federación Balear de Vela.

c/ Las clases internacionales que celebren Campeonato de Baleares o Trofeo Illes Balears con un mínimo de 10 embarcaciones.

d/ Tener un representante como interlocutor con la Federación Balear de Vela, al que esta denomina “secretario de clase”.
1.2.2.- Clases afiliadas por la FBV

La Federación Balear de Vela podrá considerar una clase afiliada cuando sea de nueva formación, o clases internacionales y/o nacionales que tengan un mínimo de actividad y no cumplan los requisitos para ser clase reconocida.

Para poder solicitar el reconocimiento federativo, una clase tendrá que cumplir los siguientes requisitos:

a/ Tener una flota mínima de 5 embarcaciones, en un mínimo de 2 clubes afiliados a la Federación Balear de Vela.

c/ Las clases internacionales que celebren Campeonato de Baleares o Trofeo Illes Balears con un mínimo de 5 embarcaciones.

1.2.3.- Clases de interés para la FBV

La Federación Balear de Vela podrá considerar una clase como de interés cuando ésta forme parte del Proyecto Deportivo refrendado por la Junta Directiva de forma anual. Este reconocimiento significará un mayor apoyo ante las instituciones y por parte de recursos económicos de la propia federación.

1.2.4.- Procedimientos

Que una clase sea reconocida, afiliada o de interés, o la pérdida del mismo, se efectuará por la Junta Directiva de la Federación Balear de Vela, a propuesta del Comité correspondiente.

Los reconocimientos, afiliaciones o intereses se renuevan anualmente, en función de la actividad,  de los resultados i de las perspectivas de futuro que presenten.

La Junta Directiva de la Federación Balear de Vela podrá retirar en cualquier momento que una clase sea reconocida, afiliada o de interés, si la Asociación correspondiente i/o el Secretario Territorial incumplen gravemente los reglamentos y acuerdos federativos.

1.3.- Relación de las clases reconocidas (R), afiliadas (A) y de interés (I)

	Clases
	FBV I
	FBV A
	FBV R
	RFEV

	Optimist
	X
	
	X
	Nacional

	Europa
	
	
	X
	Nacional

	Laser 4.7 masculino
	X
	
	X
	Nacional

	Laser 4.7 femenino
	X
	
	X
	Nacional

	Laser radial masculino
	X
	
	X
	Nacional

	Láser radial femenino
	X
	
	X
	Olímpica/Nacional

	Láser std.
	X
	
	X
	Olímpica/Nacional

	Finn
	
	
	X
	Olímpica

	420
	X
	
	X
	Nacional

	470 masculino
	X
	
	X
	Olímpica

	470 femenino
	X
	
	X
	Olímpica

	Cadete
	
	
	X
	Afiliada

	49er
	
	
	X
	Olímpica

	29er
	X
	X
	
	Afiliada

	Snipe
	
	
	X
	Nacional

	Star
	
	
	X
	Olímpica

	Funboard
	
	X
	
	Afiliada

	Fórmula Windsurfing
	
	X
	
	Afiliada

	Techno 293 OD infantil
	X
	
	X
	Afiliada

	RS:X masculino y femenino
	X
	
	X
	Olímpica

	Kitesurf
	
	X
	
	Afiliada

	Acces (vela adaptada)
	X
	
	
	

	2.4 mR (vela adaptada)
	X
	
	
	

	Match Race femenino
	
	
	X
	Olímpica

	Musto Skiff
	
	X
	
	

	Flying Fifteen
	
	X
	
	

	Dragon
	
	X
	
	Afiliada

	Vela Latina
	
	
	X
	

	Radio Control IOM
	
	
	X
	Nacional

	Crucero
	
	
	X
	Nacional

	Solitario
	
	X
	
	

	A dos
	
	X
	
	

	Clásicos y de Época
	
	X
	
	

	Altura
	
	X
	
	

	Monotipos Platú 25
	
	X
	
	Afiliada

	Monotipos J80
	
	
	X
	Afiliada


1.3.1- Relación de las categorías por clases
OPTIMIST SUB 11: Nacidos posteriormente del 2002 (incluido 2002)

OPTIMIST SUB 13: Nacidos en 2001 ó 2000 (ambos dos)

OPTIMIST SUB 16: Nacidos en 1999, 1998 ó 1997

CADETE SUB 16: Nacidos posteriores a 1997 (incluido 1997)

CADETE SENIOR: Nacidos antes de 1996 (incluido 1996)
420 SUB 19: Nacidos posteriormente del 1994 (incluido 1994)

420 SENIOR: Nacidos anteriores a 1993 (incluido 1993)
LASER 4.7 SUB 16: Nacidos posteriormente a 1997 (incluido 1997)

LASER 4.7 SUB 18: Nacidos en 1996 ó 1995 (ambos dos)
LASER 4.7 SENIOR: Nacidos anteriores a 1994 (incluido 1994)

LASER RADIAL SUB 17: Nacidos posteriores a 1996 (incluido 1996)

LASER RADIAL SUB 19: Nacidos en 1995 ó 1994 (ambos dos)

LASER RADIAL SENIOR: Nacidos antes de 1993 (incluido 1993)

LASER STANDARD SUB 19: Nacidos posteriores a 1994 (incluido 1994)

LASER STANDARD SUB 21: Nacidos en 1993 ó 1992 (ambos dos)

LASER STANDARD SENIOR: Nacidos anteriores a 1991 (incluido 1991)

470 SUB 22: Nacidos después de 1991 (incluido 1991)

470 SENIOR: Nacidos anteriormente a 1990 (incluido 1990)

EUROPE SUB 20: Nacidos antes de 1993 (incluido 1993)

EUROPA SENIOR: Nacidos anteriormente de 1992 (incluido 1992)

TECHNO 293 SUB 14: Nacidos después de 1999 (incluido 1999)

TECHNO 293 SUB 16: Nacidos en 1998 ó 1997 (ambos dos)

TECHNO 293 SUB 18: Nacidos en 1996 ó 1995 (ambos dos)

TECHNO 293 OPEN: Nacidos anteriormente a 1994 (incluido 1994)

RS:X SUB 17: Nacidos posteriores a 1996 (incluido 1996)

RS:X SUB 19: Nacidos en 1994 ó 1995 (ambos dos)
RS:X SENIOR: Nacidos antes de 1993 (incluido 1993)

1.4.- Cuadro descriptivo de las clases de interés 2012
	ITINERARIO DEPORTIVO HABITUAL CLASES INDIVIDUALES

	
	
	
	
	

	OPTIMIST
	
	
	
	

	
	
	LASER RADIAL
	
	LASER STANDARD

	LASER4.7
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	ITINERARIO DEPORTIVO HABITUAL CLASES DOBLES

	OPTIMIST
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CADETE
	
	420
	
	470

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	ITINERARIO DEPORTIVO HABITUAL CLASE TABLA A VELA

	
	
	
	
	

	TECHNO 293 OD
	
	
	
	RSX 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	ITINERARIO DEPORTIVO HABITUAL CLASE VELA ADAPTADA

	
	
	
	
	

	ACCES
	
	
	
	2.4 MR

	
	
	
	
	


1.5.- Representación de los Secretarios Territoriales

Los regatistas están representados en la Federación Balear de Vela a través de sus secretarios territoriales. Que están integrados en el Comité de Secretarios de Clase de la Federación Balear de Vela y están en continuo contacto con la Junta Directiva y el Director Técnico de la Federación Balear de Vela 

1.5.1.- Reglamento de elección de Secretarios de Clase de la Federación Balear de Vela
.-Serán elegibles Secretarios de las clases reconocidas por la Federación Balear de Vela los ciudadanos europeos mayores de edad, con residencia en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en pleno uso de sus derechos civiles, federados en esta Federación en cualquiera de sus estamentos y asociados a la Asociación Nacional de la clase que quieran representar. 

.-Los candidatos a la Secretaría de la clase deberán presentar su candidatura mediante escrito presentado en la Federación Balear de Vela dirigido al Presidente manifestando su intención de presentarse a dicha elección y aportando el aval de al menos el diez por ciento de los asociados de la clase que corresponda en Baleares. 

Tendrán derecho a voto todos aquellos ciudadanos europeos, mayores de edad, residentes en esta Comunidad Autónoma que estén federados en la Federación Balear de Vela y asociados  en la Asociación Nacional de la clase que corresponda. Se podrá participar en la elección de Secretario territorial en cuantas clases se reúnan los requisitos relacionados anteriormente. 

.- En las clases debidamente dadas de alta en el registro de asociaciones deportivas del Govern Balear podrán nombrar ante la Federación a su Presidente o a un representante de su junta y este será reconocido por parte de la Federación Balear de Vela como Secretario de Clase 

.-En caso de deportistas infantiles, votaran o serán candidatos sus padres o tutores legales. 

.- Los miembros de la clase, o en su caso sus representantes legales, reunidos en asamblea elegirán, a mano alzada o mediante voto secreto, según lo estime la asamblea, al nuevo Secretario de Clase, entre los que hayan presentado su candidatura. 

.-La Comisión Ejecutiva de la Federación Balear de Vela realizará funciones de Junta Electoral, con las mismas competencias que se otorgan a la Junta Electoral en los Estatutos de esta Federación, designando, si es preciso, una mesa electoral entre los federados en esta territorial, formada por tres miembros. 

.-La Comisión Ejecutiva, en funciones de Junta Electoral, podrá proclamar Secretario de Clase sin realizar elección en el caso de haberse presentado un sólo candidato. 

El Presidente de la Federación Balear de Vela convocará las elecciones siempre que lo considere oportuno y a tal efecto se dirigirá a cada uno de los Clubes asociados comunicándoles la convocatoria de elecciones y el calendario electoral. 

El Comité Permanente de la Federación Balear de Vela podrá designar transitoriamente una persona que actúe como Secretario en Funciones de las Clases que:  

a) Estén en periodo de elecciones a Secretario Autonómico 

b) Su Secretario elegido no asuma las obligaciones que indica éste Reglamento. 

c) O que por cualquier causa, el Secretario electo,  no pueda acudir a actos programados o  reuniones, ya sea del Comité Permanente de la Federación Balear de Vela, o de la Secretaría Nacional de la Clase. 

.- Las elecciones a Secretario de clase se desarrollarán siguiendo los siguientes pasos:

-Convocatoria de elecciones por parte del Presidente de la FBV

.-Período de presentación de candidaturas.

-Período de impugnación de las candidaturas.

-Resolución de impugnaciones y proclamación de candidatos y de  Secretarios electos si procede. 

-Elecciones a Secretario de las clases convocadas. 

-Finalización del plazo de impugnación de las elecciones. 

-Finalización del plazo de resolución de las impugnaciones y

 Proclamación de los Secretarios Electos. 

Funciones de los secretarios territoriales de clase: 

-Gestionar las actividades de la clase de acuerdo con sus normas internacionales o nacionales y dentro de la reglamentación de la Federación Balear de Vela. 

-Poner a disposición de la FBV el reglamento internacional de la clase en lo que se refiere a constitución y funcionamiento internos. 

-Informar y coordinar con prontitud del calendario internacional y nacional de la clase y de esta manera colaborar en la confección junto con la FBV y los clubes organizadores del calendario territorial de la clase para el año siguiente. 

-Mantener relaciones con las respectivas organizaciones nacionales e internacionales en caso de existir e informar a la FBV los cambios que se produzcan en sus estructuras. 

-Controlar junto con la FBV que los Anuncios e Instrucciones de regata de los diferentes campeonatos de las respectivas clases cumplan con lo exigido por la ISAF, la RFEV, la FBV y las reglas de Clase. 

-Actuar en caso de ser necesario y a petición de la FBV como representante de la misma en los actos que se precise. 

.- Ser interlocutores entre los deportistas y el Comité Permanente de la FEDERACION BALEAR DE VELA 

Acudir a las reuniones que convoque el Comité Permanente de la FEDERACION BALEAR DE VELA

.- Ayudar a coordinar los Campeonatos Autonómicos y las regatas clasificatorias, así como las posibles competiciones de carácter nacional o internacional que se realicen en la Comunidad BALEAR de su clase. 

Presentar anualmente antes del 1 de octubre una Memoria de lo realizado por su clase el año anterior, de acuerdo con el formulario tipo que proveerá la FBV. 

Presentar un  PROYECTO de  cada Clase de las actividades que se quieren realizar en la temporada que empieza, con anterioridad al 1 de octubre de cada año, de acuerdo con el formulario tipo que proveerá la FBV. 

Organizar todos los trámites relativos a conseguir, Números de Vela, Certificados de medición Tarjetas de Clase. 

Supervisar junto con el club organizador de la regata que en toda regata  oficial se solicite la tarjeta de clase y la licencia de la FEDERACION BALEAR DE VELA y  la revisión y control de las inscripciones

Supervisar que los  clubes organizadores de la regata envíen las clasificaciones en un plazo de dos días a partir de su publicación oficial en el T.O.A

Coordinar junto con el Comité Permanente de la FEDERACION BALEAR DE VELA, los viajes a los Campeonatos, Copas de España, concentraciones y regatas incluidas en su proyecto del equipo balear.

Respecto a las clases con regatistas menores de edad que formen parte del Equipo Balear, LOS PADRES O TUTORES JUNTO AL CLUB QUE REPRESENTEN  Y  LA FEDERACION BALEAR DE VELA  DEBERAN FIRMAR UN PROTOCOLO DE ACEPTACIÓN ESPECIFICO DONDE SE INCLUIRA TODO LO REFERENTE A LOS DESPLAZAMIENTOS, TÉCNICOS, MATERIAL, ETC… LA NO FIRMA DE ESE PROTOCOLO EXCLUIRA A DICHO REGATISTA DEL EQUIPO BALEAR

Promover las actividades de su flota, previamente especificados en su PROYECTO DEPORTIVO. 

Destitución 

El comité Permanente de la FEDERACION BALEAR DE VELA, podrá retirar del cargo al Secretario Autonómico que incumpla esta normativa, haciendo dejación de sus funciones. 

La Clase reunida en Asamblea podrá destituir de su cargo al Secretario de Clase, mediante Moción de Censura a petición de al menos el 15% de los miembros de la clase y por votación de los 2/3 de los miembros de la clase.

CAPITULO 2.

Reglamento de Competiciones

2.1.- Preámbulo

El motivo del presente reglamento es la de crear una normativa para la estandarización de los métodos de trabajo y las materias a tener en cuenta a la hora de organizar una competición.

La intención del documento es la de ayudar a los clubes en mejorar la calidad de las competiciones que se celebran en Baleares y que sirva de manual operativo y unificar un sistema de trabajo entre los Clubes y la FBV.

2.2.- Definiciones

Calendario oficial: Calendario publicado por la RFEV y la Federación Balear de Vela donde constan todas las regatas oficiales aprobadas por esta Federación.

Campeonato: Regata en la que al vencedor se le otorga el título de campeón (Baleares Mallorca, Menorca, Ibiza/Formentera de una clase, categoría o modalidad).

Categoría: Subdivisión de clase que limita la participación (masculino, Femenino, Infantil, Juvenil, Absoluto y Master).

Flota: Tipo de competición en la que los participantes de una misma Clase regatean agrupados en una sola flota, sin división en grupos.

Grupos: Conjunto de regatistas que son agrupados según ranking, sorteo, etc..., para realizar una competición.

Modalidad: Tipos de competición que pueden efectuarse por barcos (flota, por equipos, match-racing ,etc)

Prueba: Cada una de las unidades de competición de una regata.

Regata: Competición de una o varias pruebas entre barcos de la misma o distintas clases.

Regata abierta y regata cerrada: Aquella en la que se permite la participación de regatistas de otras autonomías y nacionalidades y que pueden optar al título de Campeón de esa regata. En caso contrario, es cerrada.

Regata limitada: Aquella en la que el derecho a participar está condicionado por algún sistema previo de selección o por alguna regla especial de elegibilidad.

Regata oficial: Toda regata que figura en el calendario oficial de la FBV

Ronda de Clasificación: Conjunto de pruebas que sirven para clasificarse para una Ronda Final.

Ronda Final: Conjunto de pruebas que dan lugar a una Clasificación General.

Serie: Conjunto de regatas cuyos resultados se agrupan para un fin determinado

.

2.3.- Regatas Oficiales

2.3.1.- Regatas Oficiales
Son regatas oficiales las incluidas en el Calendario  oficial de regatas de la FBV.

La organización de las regatas oficiales cumplirá lo dispuesto en el Reglamento de Regatas RRV, las prescripciones de la RFEV y lo dispuesto en los diferentes reglamentos de la FBV que impliquen directamente a las diferentes regatas.

2.3.2.- Calendario Oficial
En el Calendario constarán todas las regatas oficiales del año de Baleares.

Los clubes deberán enviar sus propuestas a la FBV antes del 15 de Septiembre del año en curso, para la confección del Calendario del año siguiente.

Posteriormente la FBV convocará una reunión de clubes para contrastar y valorar las propuestas para procurar ajustar el calendario lo mejor posible.

Tras la reunión se dará un periodo de posibles modificaciones, cerrando definitivamente el calendario el 1 de Diciembre.

En caso de que un club quiera realizar una regata cuyas fechas no estén incluidas en el Calendario Oficial de la FBV, deberá solicitarlo formalmente a la FBV dos meses antes de celebrar la regata.

2.4.- Requisitos

2.4.1.- Comités de Regatas y Comités de Protesta

En las regatas oficiales habrá:

Un Comité de Regatas, responsable de la admisión de inscripciones, la dirección de las pruebas en el agua y gestión de resultados y además deberá certificar que todas los deportistas y técnicos tengan la correspondiente licencia federativa. Al frente del Comité de Regatas podrá haber un Oficial Principal de Regatas y tantos Oficiales como áreas de regata, excepto en regatas de una sola área donde el PRO y el Oficial pueden ser la misma persona.

Un Comité de protestas, responsable de la recepción, tramitación y resolución de protestas. Este Comité de protestas estará formado por un mínimo de tres personas de las cuales el Presidente debe tener el título de Juez Territorial, los otros miembros es aconsejable que también estén titulados, en todo caso serán mayores de edad y no serán en ningún caso parte interesada.

Para los Campeonatos de Baleares, Copa Federación e Illes Balears, todos los miembros del Comité de Protestas deberán estar titulados.

En caso que ser necesarios Árbitros o Medidores, como mínimo el Jefe de medición y el jefe de Árbitros estarán titulados correctamente.

2.4.2.- Anuncio de Regata e Instrucciones de Regata
Los Anuncios de Regata e Instrucciones de Regata de las regatas Oficiales serán redactados por el Club Organizador, en este sentido la FBV pone a disposición de los Clubes de unos modelos de Anuncios e Instrucciones que pueden utilizarse de guía para la confección dichos documentos. La Federación Balear de Vela por petición del Club Organizador podrá asesorar en la redacción de estos documentos procurando corregir los errores que se puedan producir.
Posteriormente a su confección el Club Organizador enviará el Anuncio e Instrucciones a la FBV antes de celebrarse la competición, estos documentos se distribuirán y estarán a disposición de todos los clubes con la anticipación necesaria para poder asegurar su participación en la regata. Así mismo estos documentos deberán ser colgados en la web www.federacionbalearvela.org.

Los Anuncios e Instrucciones de Regata de los Campeonatos de Mallorca, Menorca e Ibiza/Formentera, Campeonatos de Baleares, Copa Federación y Trofeos Illes Balears, y regatas clasificatorias deberán ser revisados y aprobados por la FBV con un mínimo de un mes de antelación. Los clubes que organicen Regatas de índole Nacional o Internacional  deberán también tener la aprobación de la FBV.

2.4.3.- Resultados
Una vez finalizada la competición, el club organizador enviará lo antes posible la clasificación general de la regata, así como cualquier resumen, comentario o incidencia que crea oportuno, reporte del comité de protestas (Composición, Audiencias, Resoluciones etc..). Los resultados deberán ser publicados en la web www.federacionbalearvela.org una vez sean definitivas. En todas las regatas que sean clasificatorias o puntuables para cualquier ranking los resultados deberán realizarse con el programa de resultados oficial de la FBV y publicados en la web de la federación en el formato establecido para los cálculos automáticos de ranking.
2.4.4.- Licencia Federativa
Deberán certificarse en todas las regatas que tanto deportistas como técnicos estén en posesión de la Licencia Federativa y por parte de los clubes organizadores deberá seguirse estrictamente el Reglamento de Licencias descrito en el capitulo de este Reglamento Deportivo.

2.4.5.- Prensa y Derechos de Imagen
Las notas de prensa deberán ser remitidas a la Federación Balear de Vela a la vez que sean remitidas a otros medios de prensa, y publicadas por ellos directamente en la web www.federacionbalearvela.org, acompañadas de fotografías digitales del evento.

En las regatas y como parte del proceso de registro, cada armador, patrón y participante a nivel individual deberán ser requeridos para la firma de una declaración en la que acepta la siguiente normativa de prensa y la dispensa de derechos:

Los participantes y tripulantes que tomen parte en los barcos que compitan otorgarán, sin coste alguno, al club náutico”…….” Y a la Federación Balear de Vela, los derechos absolutos y permisos pertinentes para usar su nombre, voz, imagen, retratos, material biográfico, así como la representación de los barcos en cualquier tipo de medio (ya sea televisión, prensa escrita o medios de internet), incluyendo imágenes de video, con el único propósito del anuncio, promoción, reportajes y cualquier tipo referente a la regata en cuestión o a la Federación Balear de Vela.

Los derechos de imagen de la regata pertenecen en exclusiva al Club “….” Y a la Federación Balear de Vela
2.4.6.- Derechos de arbitraje
Se contemplan cantidades específicas para los oficiales principales, jueces, oficiales y auxiliares en función de los días de competición efectiva (en los que esta anunciado prueba) y días de desplazamiento.






Día de prueba
Resto

Oficial Principal


60,00


25,00

Juez




60,00


25,00

Balizador



60,00


25,00

Oficina de Regata


45,00


15,00

Auxiliares  o ayudantes (balizadores, visores, etc…)






45,00


15,00

Medidor



60,00


25,00

Arbitro




60,00


25,00

Manutención: El club Organizador proporcionará desayuno, almuerzo o bolsa de comida y cena los días necesarios para la regata.

Alojamiento: El Club Organizador proporcionará alojamiento gratuito.

Desplazamiento: El Club Organizador abonará los billetes de transporte de ida y vuelta o el kilometraje a razón de 0,20€/Km. Desde la residencia del juez, oficial, arbitro,  etc…

Para los jueces en prácticas, los apartados de Manutención, alojamiento y desplazamiento se abonarán las mismas cantidades estipuladas, en cambio no tendrán cobro por concepto de derechos de arbitraje.

2.4.7.- SALVAMENTO
Es imprescindible un servicio de salvamento marítimo en función del tipo y el número de embarcaciones que participen, y también en función del tipo de recorrido que se realice (Se aconseja una embarcación de salvamento para cada diez barcos, excepto en las regatas de crucero).

Se deberá cumplir con la normativa de la clase respectiva.

Este servicio deberá tener un Jefe o responsable con el que el Comité de Regatas pueda ponerse en contacto en cualquier momento y este preparado para cualquier incidencia.

Es necesario que exista un Plan de Seguridad previsto y escrito que pueda ser comunicado a las personas implicadas así como a los propios regatistas.

Este Plan debe incluir los medios con los que se dispone y el plan de actuación para cualquier emergencia o evacuación.

2.4.8.- Otros servicios complementarios
Meteorología

Los servicios de información meteorológica son básicos, tanto por motivos de seguridad como para la información técnica de los regatistas. Hay que prever los contactos diarios y la exposición de los datos de los distintos servicios que se dispongan.

Es obligatorio para el club informar sobre las condiciones meteorológicas y corresponde a cada patrón la decisión de salir o no.

Asistencia Sanitaria

Las concentraciones de mucha gente hacen necesaria una previsión de asistencia sanitaria.

Hay que disponer de los medios materiales y humanos para poder realizar una actuación inicial y la información necesaria para ponerse en contacto con los centros y medios de asistencia sanitaria.

Todos estos detalles deben estar especificados en el Plan de Seguridad.

Seguridad

Las personas, embarcaciones, materiales y vehículos que se agrupan en una competición implican un servicio de vigilancia, orden y seguridad las 24 horas. Hay que tener en cuenta esta cuestión.

Seguros y Cobertura de Riesgos

La cobertura de riesgo en todas las actividades de la competición es imprescindible para asegurar el éxito final de la competición y la seguridad de todos los participantes.

Los Clubes organizadores de regatas han de prestar especial atención en cubrir los riesgos que puede representar la organización de una actividad deportiva.

Gestión de Resultados

Para el control de participantes y las clasificaciones es necesario que el club disponga de un ordenador y el programa de gestión de resultados actualizado. Además deberá disponer de conexión a internet para poder publicar las distintas clasificaciones o documentos que se vayan generando. Recordamos que la Federación Balear de Vela dispone de un programa de clasificaciones oficial FBV disponible gratuitamente para todos los clubes adscritos a la Federación.
Atención al Participante y Organización

Los aspectos que se recomienda cumplir al organizar una regata en lo referente a los participantes son:

-Facilitar la entrada al club de los participantes, embarcaciones y

 acompañantes.

-Permitir durante una semana, varada o amarre gratuito, antes y después de 

 la prueba.

-Facilitar información de alojamiento y turística de la zona.

-Facilitar el acceso a los servicios y vestuarios

-Organizar algún acto social o actividad durante los días de regata a todos

            los participantes.

-Facilitar la adquisición de productos de primera necesidad 

 (Agua, bocadillos, etc...)

Los aspectos que se recomienda cumplir al organizar una regata en lo

            referente a los Comités y personal técnico son:

-Facilitar medio de transporte en caso de no ser del lugar y parking gratuito

 para sus vehículos.

-Cubrir los gastos de desplazamiento, alojamiento, manutención y dietas de los jueces durante los días de regata.

-Facilitar el espacio adecuado para reuniones y trabajo.

-Prever las embarcaciones necesarias para cada Comité.

-Tener el material necesario para la regata preparado el día anterior del 

  inicio de la primera prueba.

-Dar el apoyo a las labores de los comités y facilitar la resolución de 

 situaciones de emergencia.

Finalmente y para cualquier asesoramiento en especificaciones referentes a lo anteriormente expuesto, la FBV en su área técnica esta a disposición de todos los clubes para colaborar con ellos en la elaboración de manuales de actuación y definición de necesidades tanto en recursos materiales como humanos.

Se recomienda la consulta de la Guía de la RFEV en su apartado de Guía para la Organización de Regatas Oficiales.

CAPITULO 3.

Campeonatos de Baleares, Copa Federación, Trofeos Illes Baleares y Clasificatorias

A continuación se detalla el reglamento que rige la adjudicación y convocatoria de los Campeonatos de Baleares, Copa Federación, Trofeo Illes Balears y regatas Clasificatorias de las clases que celebran los mismos.

Además se añaden los requisitos mínimos para organizar una regata de este nivel.

3.1.- Reglamento para la organización de estas regatas

La Federación Balear de Vela es la responsable de convocar y adjudicar los Campeonatos de Baleares, Copa Federación, Trofeos Illes Balears y regatas Clasificatorias de las clases reconocidas por la misma, es por esto que  a continuación describe el siguiente reglamento para agrupar las diferentes normas que regulan dichos campeonatos y trofeos:

3.1.1.- El presente Reglamento será de aplicación a todas las competiciones del enunciado. Los clubes deberán acogerse a ellas y solicitar su organización de acuerdo con el anexo I.

3.1.2.- Las clases reconocidas por la Federación Balear de Vela tienen derecho a celebrar un Campeonato de Baleares y un Trofeo Islas Baleares anualmente organizado por la propia Federación en colaboración con al menos un Club Náutico asociado a la Federación Balear de Vela, que deberá solicitarlo antes del día 1 de octubre del año anterior.

Será potestativo de la Federación el convocar, junto con el campeonato de Baleares de la Clase que corresponda el Campeonato de Baleares Juvenil (en el que todos los tripulantes serán juveniles), Campeonato de Baleares Infantil (todos los tripulantes deberán ser infantiles) y el Campeonato de Baleares Femenino( en el que todas las participantes serán mujeres). Las edades que comprenderán estas categorías estarán de acuerdo con las Reglas Internacionales de la clase en 2011. Y de acuerdo con el punto 1.3.1 de este reglamento deportivo.
3.1.3.- Para ser válido el Campeonato de Baleares, Copa Federación o el trofeo Islas Baleares deberán participar al menos cinco tripulaciones en el mismo, solo el vencedor del Campeonato de Baleares será Campeón de Baleares del año en curso.
3.1.4.- En los Campeonatos de Baleares solamente podrán participar regatistas federados en esta territorial, salvo autorización expresa del Comité Permanente de esta Federación para un Campeonato determinado atendiendo las especiales circunstancias del regatista solicitante y del Campeonato que se trate.

3.1.5.- Los clubes Organizadores prepararan el Anuncio de Regatas y las Instrucciones de Regata de acuerdo con las reglas de la ISAF y las prescripciones de la RFEV y el Reglamento Deportivo de la FBV, el Anuncio  y las Instrucciones serán revisadas y aprobados deberá  por la FBV.
3.1.6.- Los Comités de Regata y de Protestas estarán formados por un mínimo de tres oficiales y jueces de regata, en cada uno de ellos, de esta Territorial, federados en el estamento de jueces y adscritos al Comité de oficiales y jueces, los cuales serán propuestos por el Club Organizador y designados por el Comité Permanente de la Federación Balear de Vela, en los que figurarán, como mínimo, un Presidente, un Secretario y un Vocal.

A propuesta del Club Náutico colaborador y atendiendo las especiales circunstancias del Campeonato y prestigio del interesado, y previo informe del Comité de Oficiales y Jueces, se podrá designar a un Juez o oficial de Regatas que estando federado a la Real Federación Española de Vela no lo esté en la Federación Balear.

A propuesta de la Federación Balear de Vela podrá establecerse la figura del juez único.

3.1.7.- En todas las regatas del enunciado deberá realizarse un control de medición de los barcos participantes, cuyos tripulantes deberán presentar, junto con la licencia federativa de deportista y la tarjeta de asociación a la clase el certificado de medición del barco en el que va a participar. El Comité permanente de la Federación, con los mismos requisitos de los Comités de Regatas y Protestas, designará un medidor oficial del Campeonato.

Así mismo y a propuesta de la clase y con la autorización de la Federación Balear de Vela podrá obligarse a una medición parcial o completa de los elementos que se acuerden antes de iniciarse el evento
3.1.8.- Asimismo, junto con la designación de los Comités de Regatas y Protestas, el Comité Técnico de la Federación  designará un Director de Regata, el cual deberá obligatoriamente estar federado en esta Federación por cualquiera de sus estamentos.

Las obligaciones del Director  de Regata son:

a) Asegurarse de que se cumple el presente Reglamento, muy especialmente en los puntos técnicos como edición anuncio e instrucciones de regata, integrantes distintos comités, etc.…

b) Deberá certificar que todos los deportistas y técnicos estén en posesión de la licencia federativa.

c) Coordinara los diferentes agentes inmersos en la organización de la regata, Federación, club, Oficiales, medidores, jueces, patrocinadores, etc.…

d) Enviar informe fin de actividad a la Federación Balear de Vela.

3.1.9.- Los gastos ocasionados por los miembros del Comité de Regatas, Comité de Protestas, Director de Regata y Medidor, serán a cargo del Club Náutico colaborador en el que se celebre el Campeonato, Copa, Illes o regata clasificatoria.

3.1.10.- Inmediatamente después de publicarse la clasificación definitiva esta deberá colgarse en la web de la federación a través del programa de clasificaciones oficial de la FBV. Además en un plazo inferior a quince días el Club Náutico colaborador deberá remitir a la Federación Balear de Vela un informe que deberá incluir como mínimo: Configuración de los diferentes Comités, resultados de cada una de las pruebas y de la clasificación general.

Asimismo, en el mismo plazo, el Director de Regata y los Presidentes de los Comités de Regatas y Protestas y Medidor, remitirán a la Federación Balear de Vela un informe de la Regata.

3.1.11.- Los Clubes Náuticos colaboradores en la organización de un Campeonato de Baleares, Copa Federación, Trofeo Islas Baleares y Regatas clasificatorias deberán, siguiendo las instrucciones de la Federación que se remitirán con anterioridad, exponer la publicidad que se le suministrará del patrocinador de la Federación Balear de Vela para estos eventos.

Así mismo cualquier publicidad editada por parte del club organizador deberá incluir los logos del Federación Balear de Vela y sus patrocinadores.
3.1.12.- Una vez que la Federación Balear de Vela haya designado el Club Náutico en que se celebrará el Campeonato de Baleares, Copa Federación, trofeo Islas Baleares o regata clasificatoria se remitirá al Club designado un pliego de condiciones para la celebración de la Regata en el que incluirá las condiciones técnicas, organizativas y deportivas del evento. Dicho protocolo se encuentra anexo a este reglamento.

3.1.13.- Las notas de prensa deberán ser remitidas a la Federación Balear de Vela a la vez que sean remitidas a otros medios de prensa. Así como deberán ser publicadas en la web www.federacionbalearvela.org.

En las regatas y como parte del proceso de registro, cada armador, patrón y participante a nivel individual deberán ser requeridos para la firma de una declaración en la que acepta la siguiente normativa de prensa y la dispensa de derechos:

Los participantes y tripulantes que tomen parte en los barcos que compitan otorgarán, sin coste alguno, al club náutico”…….” Y a la Federación Balear de Vela, los derechos absolutos y permisos pertinentes para usar su nombre, voz, imagen, retratos, material biográfico, así como la representación de los barcos en cualquier tipo de medio (ya sea televisión, prensa escrita o medios de internet), incluyendo imágenes de video, con el único propósito del anuncio, promoción, reportajes y cualquier tipo referente a la regata en cuestión o a la Federación Balear de Vela.

Los derechos de imagen de la regata pertenecen en exclusiva al Club “….” Y a la Federación Balear de Vela

ANEXO 1
Formulario de solicitud de autorización federativa para la organización de eventos.

El Presidente del: ________________________________________________

Don/Doña _______________________________________________________

Solicita a la FBV la autorización para la organización de la regata:

 _________________________________________________________

Que se realizará los días ___________________________________________

De la/las clase/clases _____________________________________________

Esta competición es de Nivel *__________________________________

(*) 0 Internacional: Ctos. Europa o del Mundo

0 Nacionales: Ctos. O Copas de España

1 Pruebas y Campeonatos Autonómicos

2 Regatas de Interés

Organización

El Oficial al cargo de la competición será ______________________________

El Juez de protestas será __________________________________________

El Medidor responsable será ________________________________________

Seguridad

El Jefe de Seguridad será __________________________________________

En cumplimiento del RD 62/2008 esta solicitud no tendrá validez sin la

Autorización correspondiente de la Capitanía Marítima de su competencia.

Fdo: D________________

El Presidente
ANEXO 2
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VALORACIÓN GENERAL ORGANIZACIÓN (DEL 1 AL 5)

ACTITUD TECNICOS


ACTITUD JUECES


ACTITUD REGATISTAS


VALORACIÓN GENERAL


ACTITUD OFICIALES

ORGANIGRAMA (PRESIDENTE, OFICIALES, SECRETARIO, + CARGOS,…)

	CARGO
	NOMBRE
	TITULACION
	VALORACION

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


COMENTARIOS:_______________________________________________________

Responsable Autoridad Organizadora

Fdo:_______________________________________
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VALORACIÓN GENERAL ORGANIZACIÓN (DEL 1 AL 5)

ATENCIÓN RECIBIDA


RECURSOS Materiales

RELACIÓN CON EL CLUB

RECURSOS HUMANOS


RELACIÓN ENTRE Comités
ORGANIGRAMA (BALIZADORES, AUXILIARES, VISOR, ETC…)

	CARGO
	NOMBRE
	TITULACION
	VALORACION

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


OTRAS VALORACIONES:_______________________________________________

Oficial Principal de Regata (PRO)

Fdo:_______________________________________
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VALORACIÓN GENERAL ORGANIZACIÓN (DEL 1 AL 5)

ATENCIÓN RECIBIDA


RECURSOS Materiales


RELACIÓN CON EL CLUB

RECURSOS Humanos


RELACIÓN ENTRE Comités

ORGANIGRAMA (PRESIDENTE, OFICIALES, SECRETARIO, + CARGOS,…)

	CARGO
	NOMBRE
	TITULACION
	VALORACION

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


ACTUACIONES REALIZADAS

Nº DE PROTESTAS:_________________
Nº DE REPARACIONES:________

COMENTARIOS:_____________________________________________________

Presidente Comité de Protestas

Fdo:_______________________________________

PROTOCOLO ORGANIZACIÓN DE REGATAS OFICIALES

1.- Introducción


Este protocolo persigue conseguir que las regatas oficiales de la Federación Balear de Vela se organicen bajo unos mínimos requeridos para garantizar la calidad de la regata.


Este protocolo será parte del compromiso que la entidad organizadora de una regata oficial adquiere con la Federación Balear de Vela. La capacidad de añadir, modificar o anular algún apartado del presente documento será potestad de la Federación Balear de Vela que podrá pactar dichos apartados con las entidades organizadoras con el fin de adaptar la competición a las necesidades especiales de una clase.

2.- Responsabilidad

2.1.- Responsabilidad de las partes: la Federación Balear de Vela será la responsable de la organización técnica de los eventos, conjuntamente con el Club Organizador y la Secretaría de la Clase. Alguna modificación del presente documento deberá ser firmada y autorizada correctamente con conocimiento de todas las partes.

2.2.- Responsabilidad de la FBV: las obligaciones de la FBV son:

a) Aprobar el lugar y las fechas de celebración de cada regata.

b) Aprobar las decisiones relevantes a todos aquellos aspectos relevantes para la organización del evento, especialmente a lo relativo a aspectos técnicos y deportivos, así como los recorridos y formatos de competición.

c) Aprobar los nombramientos del Director de Regata, del PRO (Oficial Principal de Regata) y sus oficiales, del Presidente del Comité de Protestas y sus vocales, y de los comités de medición, siempre a propuesta de las entidades participantes en la organización.

d) Nombrar si fuera necesario un Delegado federativo, responsable de velar por el adecuado cumplimiento de la normativa, velando  por defender cuestiones de trascendencia para la política federativa y para el Campeonato, exceptuando resoluciones del comité de Protestas.

2.3 Responsabilidades del Club o Entidad Organizadora: Los organizadores del evento deberán tener previsto:

a) Las instalaciones, medios materiales y humanos necesarios para el buen funcionamiento de los diferentes comités, así como el aseguramiento de los riesgos derivados de la regata.

b) La atención a participantes y organizadores.

c) Las relaciones públicas, las relaciones con los medios de comunicación, y la difusión de la regata.

d) Los actos sociales y las ceremonias de inauguración y clausura.

e) El servicio meteorológico y los servicios de salvamento, asistencia sanitaria y seguridad.

f) La comprobación de la documentación necesaria para las inscripciones de los participantes, y muy especialmente lo relativo a licencias y tarjetas de clase.

g) La Comunicación a la Capitanía Marítima y la obtención de los correspondientes permisos.

3.- Guía para la preparación de Regatas:

3.1.- La regata será dirigida por el Comité Organizador. La FBV efectuará seguimiento de las tareas de preparación de la regata.

Las decisiones sobre los aspectos técnicos precisarán la conformidad previa de la FBV.

3.2.- En el Comité Organizador estarán representados todas las instituciones organizadoras de la regata, la FBV y los secretarios de las clases afectadas.

4.- Instalaciones:

4.1.- Las instalaciones deben reunir los siguientes requisitos:

a) Aparcamiento para vehículos y remolques oficiales de los distintos equipos, en número suficiente, ubicado en las cercanías de la zona de varada, debidamente vigilados.

b) Zona de varada de las embarcaciones con suficiente capacidad para la totalidad de los barcos, con un ratio de 1 manguera por cada 10 barcos inscritos, así como tomas de electricidad 220 v. Deberán disponer de iluminación nocturna.

c) Rampas de botadura de embarcaciones, suficientes en tamaño y número para todos los barcos inscritos que deberán botar la totalidad de sus embarcaciones en un máximo de 20 minutos.

d) Grúas y personal especializado para botadura y varada de embarcaciones de apoyo, dicho servicio deberá ser gratuito.

e) Zona de amarres para las embarcaciones de apoyo.

f) Sistema de suministro de combustible en horarios adecuados al evento.

g) Servicios WC cerca de la zona de varada.

h) Vestuarios separados para hombres y mujeres.

i) Servicio de Internet tipo Wifi o similar.

j) Tablón Oficial de avisos (TOA) y panel de exposición de resultados

k) Mástil Oficial de Señales en las cercanías de la zona de varada.

l) Sistema de megafonía que cubra la zona de varada.

m) Servicio de recogida de basuras.

n) Bar o lugar de suministro de bebidas y alimentos básicos cercano a la zona de varada.

ñ) Pañol de Velas para guardar material de los participantes debidamente acondicionado y debidamente seguro.

4.2.- Deberá disponer del personal necesario para el correcto funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones.

5.- Guía de material para comités de regatas:

5.1.- Embarcaciones y equipo para celebrar las pruebas: Las necesidades de la regata resultarán de la combinación de los módulos indicados a continuación:

5.1.1.- MÓDULO NORMAL: Una o varias clases navegando en uno o varios campos de regatas.

Para cada campo de regatas:

a) Una embarcación de comité, con:

* Larguero de 8 drizas, colocado en sentido proa-popa, con el mástil de línea situado en el centro o a popa de la embarcación.

* Emisora de radio VHF y teléfono móvil.

* Motor con capacidad de propulsarla a 12 nudos o más.

* Cabina con visibilidad.

* Cabestrante para el fondeo.

* Corredera y GPS.

* Equipo de viento fijo o portátil

* Pizarra para eje marcar recorrido y rumbo

* Pizarra extra para marcar OCS

* Debidamente documentada y manejada con la titulación necesaria para su manejo.

b) Embarcación visor (si fuera necesaria), con:

* Mástil de señales colocado a ¼ de proa.

* Emisora VHF y teléfono móvil.

* Cabina con buena visibilidad.

* Cabestrante para el fondeo si la embarcación es grande.

* Debidamente documentada y manejada con la titulación necesaria para su manejo.

c) Dos embarcaciones balizadoras, con:

* Percha para señalización.

* GPS

* Emisora y Teléfono Móvil

* Con bañera suficiente para la estiba de fondeos.

* Con motor suficiente para propulsar la embarcación a un mínimo de 20 nudos

* Equipo de viento fijo o portátil

d) Una embarcación auxiliar, con:

* Percha para señalización

* Fondeos de respeto

e) Todas las embarcaciones deberán ir debidamente equipadas de los elementos normales para dirigir una regata, cronometro, bocinas, banderas, grabadora, prismáticos, etc.…

f) Balizas de recorrido hinchables, de tamaño y color que permitan distinguirlas correctamente según la distancia a la que serán fondeadas. Las balizas de cambio de recorrido deberán ser de un color claramente diferenciado al de las originales.

g) Boyarines necesarios para llegadas.

5.1.2 Modulo Equipos: Además de lo apuntado anteriormente deberá tenerse en cuenta una embarcación por cada árbitro que arbitren en la regata, deberán ser neumáticas de un mínimo de 5 metros y de fácil maniobrabilidad, cada una de ellas equipada con banderas necesarias, silbato, VHF, etc....

5.1.3 Módulo Regatas Crucero: Deberá adaptarse al tipo de regatas ya sean con balizas o recorridos costeros, deberá coordinarse con la FBV las necesidades concretas para este tipo de regatas.

5.1.4 Cuando haya más de un campo de regatas se dispondrá de una embarcación rápida para uso de la dirección técnica.

5.2 Apoyo logístico en tierra

5.2.1.- Enlace radio o telefonía móvil.

5.2.2.- Locales, se proveerá de los siguientes locales:

a) local para el PRO

b) Local para Comités de Regata

c) Oficina de Regatas, de tamaño suficiente para el desarrollo de todas las tareas administrativas y dispondrá de:

* Mobiliario adecuado.

* Soporte informático.

* Teléfono, fax y conexión Internet

* Mostrador de atención al público, separado del resto de la oficina.

* Fotocopiadora.

* Megafonía exterior

f) Sala de gestión de resultados: debe estar separada de la oficina de regatas, pero inmediata a ella, deberá poder aislarse de ruidos externos.

5.2.3.- Papelería Técnica: deberá prepararse la papelería técnica de acuerdo con los estándares de la RFEV.

5.2.4.- Programa de Clasificaciones: Se utilizará el programa informático oficial de la FBV, deberán guardarse las clasificaciones diarias y finales en la web de la federación.

5.2.5.- Página Web: Deberá disponerse de una página Web donde se actualicen los resultados al mismo momento que en el TOA, de no disponer de página Web, se coordinara la zona donde se colgarán dichos resultados y se anunciará adecuadamente a todos los participantes. Simultaneando a la vez toda la información deberá colgarse en la pagina web de la Federación Balear de Vela. 
6.- Normativa para la Oficina de Regatas

En los días previos a la regata, debe haber un responsable de recoger todas las preinscripciones que se reciban, de hacer un seguimiento de las mismas, es decir, completar los datos que falten, informarse de si verdaderamente esa pre-inscripción se formalizará o no, preparar una lista de pre-inscritos, etc..

Una vez abierta oficialmente la OR, se llevarán a cabo las siguientes funciones:

- Atender el registro de participantes.

No se debe aceptar ninguna inscripción que no cumpla con todos los requisitos

establecidos, y como norma tampoco deberíamos aceptar la documentación de ningún

barco hasta que estuviera toda completa.

Se debe comprobar:

- que la hoja de inscripción está rellenada correctamente,

- que el certificado de medición es correcto

- que presenta el resto de documentación: seguro, licencias, autorización de publicidad, Listados de tripulantes, etc.

- Informar a los participantes acerca de la competición, Anuncio e Instrucciones de Regata.

- Preparar la documentación necesaria para distribuir entre los diversos comités que

actuarán en la regata: listas de inscritos, grupos, tiempos límite, copia de anuncio e

instrucciones de regata, modificaciones a las instrucciones, lista de los miembros de la Organización y teléfonos, actos sociales, etc.

- Para el Comité de Medición se debe realizar una copia del certificado de medición de cada barco y preparar esta documentación en carpetas según los grupos de la regata.

Esta información debe hacerse llegar lo antes posible al Comité de Medición, por

cuanto una inscripción no está completa hasta que se comprueba que el certificado

presentado es válido.

- Elaborar una Lista de Pre-Inscritos en la regata, para pasarla al responsable de

clasificaciones.

- Preparar toda la papelería oficial de la regata.

- Preparar el T.O.A., de forma que la información que posteriormente se cuelgue en él esté ordenada de forma eficaz.

- Debe preparar diversas carpetas para guardar la documentación que se genere de

forma ordenada:

- una carpeta para el PRO, con las solicitudes, preguntas, copia de las autorizaciones para exhibir publicidad, etc., de los regatistas

- una carpeta con los originales de toda la información que se cuelga en el TOA

- una carpeta para guardar las protestas, reconsideraciones,...

- una carpeta para el comité de medición, con los certificados para supervisar y

validar. Es recomendable que haya un responsable del TOA y que no se olvide de poner en todos los documentos la fecha y hora de exposición.

También debe responsabilizarse del MOS, cuidando de que siempre estén izadas, o no, las banderas correspondientes, en función de lo que decida el PRO y según las IR.

Durante la regata, y antes de la primera prueba, debe prepararse y ser exhibida en el TOA la siguiente documentación:

- Relación de inscritos, en caso de cruceros con su rating correspondiente y grupo/división.

- Modificaciones a las Instrucciones de Regata, en caso de haberlas.

- Composición de los diferentes comités.

- Parte meteorológico previsto.

- Hora de salida y puesta del sol.

- Cualquier información que pueda afectar a la seguridad de los regatistas.

- En caso de cruceros, si son recorridos al viento, tablas comparativas, relación de tiempos límite para cada embarcación.

- Relación de los premios que se entregarán (en caso de no figurar en el anuncio /

instrucciones de regata).

- En caso de haber mediciones previas, orden de las mismas.

Después de las pruebas de cada día, la información necesaria es la siguiente:

- Orden de llegadas.

- Tiempo límite para presentar protestas para cada grupo, según especifiquen las

IR.

- Clasificaciones provisionales por grupos, y divisiones cuando corresponda.

- Programa de audiencias y resoluciones de las mismas (si las hubiera).

- Solicitudes de cambio de tripulante, hayan sido o no aceptadas por el Comité de

Regata.

- Lista de embarcaciones que deberán pasar obligatoriamente el control de

medición, y a ser posible, el horario del mismo.

Asimismo, durante la celebración de las pruebas, la Oficina de Regata deberá:

- Atender las solicitudes, preguntas y dudas de los regatistas.

- Ayudar al Jurado en la gestión de las Audiencias o al resto de Comités en

cualquiera de sus labores.

7.- Normativa para mediciones

7.1 Recinto para mediciones previas

Habrá recintos cubiertos (fijos o entoldados) para la práctica de las mediciones en

superficie suficiente para el número de embarcaciones a controlar y con distribución

adecuada para su correcta realización. Debe preverse una zona contigua despejada para posibilitar la circulación y espera de los barcos.

Los locales serán ventilados, con buena iluminación y dispondrán de tomas de corriente eléctrica (220 voltios). El recinto de pesado estará resguardado del viento.

Los locales dispondrán de mobiliario y material normal de oficina y ordenador, y

estarán comunicados, vía teléfono o radio con la Oficina de Regatas.

La determinación exacta de las necesidades se efectuará por la FBV.

7.2 Recinto para controles diarios

Reunirán las características expresadas en el apartado anterior, si bien la superficie a utilizar será menor. Debe preverse un recinto acotado en las inmediaciones de la rampa.

En las regatas de cruceros, se dispondrá de un recinto cubierto y resguardado del viento para la práctica de las mediciones de velas, de superficie suficiente.

7.3 Material de medición

A disposición de los medidores habrá:

(a) una embarcación rápida por cada Clase participante en la regata (esta

embarcación puede simultanear las labores de Auxiliar o de Salvamento).

(b) sellos de caucho de la regata y tinta indeleble.

(c) rotuladores de tinta indeleble.

(d) una cubeta y perchas para el peso de la ropa mojada.

(e) fotocopiadora.

(f) sistema de comunicación radio para uso de los medidores en tierra.

7.4 Zona de control de medición a flote

En las regatas de cruceros se dispondrá de una zona reservada en el puerto para realizar las comprobaciones de las mediciones a flote. La zona deberá ser de agua en calma.

7.5 Locales

Se preverá un local para las reuniones y trabajo del Comité de Medición con:

(a) mobiliario adecuado y útiles de oficina.

(b) fotocopiadora.

(c) ordenador compatible e impresora.

7.6 Personal

Habrá una persona de secretaría, que puede compartirse con la Oficina de Regatas.

8.- Normativa para los Comités de Protestas ó Juez único

8.1 Paneles

En función del número previsto de participantes y del tipo de pruebas, la FBV decidirá el número de paneles a utilizar. Cada panel se compone de 3  miembros. En caso de haber 2 o más paneles, habrá un Presidente del Comité de Protestas y un Presidente para cada panel.

8.2 Locales

Para cada panel habrá una sala de audiencias aislada acústicamente, con ventilación e iluminación natural. Tendrá una amplia mesa y sillas en número suficiente para acomodar a los jurados y a las partes implicadas en la protesta. Dispondrá así mismo de un televisor y equipo reproductor de vídeo para su uso en las audiencias.

Adosado a las salas de audiencias habrá una oficina para la tramitación y administración de las tareas del Comité, dotada de comunicación directa con la Oficina de Regatas, de una fotocopiadora, un ordenador y una impresora, además del material normal de oficina.

8.3 Embarcaciones

Las embarcaciones serán de escaso desplazamiento y rápidas, con volante y mando Morse, mínimo 5 metros correctamente documentadas.

(a) Regla 42 para Clases de Vela Ligera:

- 1 campo de regatas con una clase navegando en Flota: mínimo 2 embarcaciones.

- 1 campo de regatas con 2-3 Clases/Grupo navegando: mínimo 2 embarcaciones para Clase o Grupo.

(b) Por Equipos:

- una embarcación por cada encuentro. En las finales deberán juntarse para disponer mínimo de 2 embarcaciones

(c) Match-Racing:

- una embarcación por cada pareja de barcos, más dos embarcaciones dos

embarcaciones ala por campo.

9.- Normativa para la atención a participantes y organizadores

9.1 Alojamiento y manutención de participantes

La Entidad Organizadora se encargará de preparar alojamiento a los participantes en las mejores condiciones posibles, desde la noche anterior al comienzo de las mediciones hasta la noche anterior al último día.

Ha de tenerse presente asimismo que las regatas han de diseñarse para proporcionar un ambiente acogedor a los participantes, que posibilite un ambiente de camaradería y amistad entre ellos, evitándose a toda costa una separación de las flotas en tierra que dificulte el contacto entre participantes. Como mínimo ha de procurarse no dividir las flotas de cada Clase.

9.2 Alojamiento y manutención a oficiales y organizadores

Se preverá alojamiento para los oficiales y organizadores desde la víspera del comienzo de la regata, incluyendo la noche del último día. El alojamiento debe facilitarse lo más cerca posible (alcanzable a pie).

9.3 Atención a participantes y organizadores

Habrá una persona responsable durante toda la regata de atender las necesidades de todo tipo que puedan surgir a los participantes y miembros de la organización.

9.4 Transporte

Habrá un servicio de transporte de oficiales y miembros de la organización al aeropuerto.

Así mismo se prestará el servicio diariamente en caso de que el lugar de hospedaje se halle alejado de las instalaciones de la regata.

10.- Normativa para atención a VIP- Relaciones Públicas y Prensa

10.1 A ser posible, existirá una embarcación para el seguimiento de la regata.

10.2 Especial importancia tiene la designación de una persona (Encargado de protocolo) que centralice y se responsabilice de esta faceta.

10.3 Tendrán consideración de VIP las personas que, de mutuo acuerdo, designen las entidades implicadas en la organización.

10.4 Conferencias de prensa, se podrán programar las siguientes:

(a) Presentación del evento: Con asistencia de miembros del Comité Organizador,

patrocinadores, el Delegado Técnico Federativo, y Autoridades relacionadas con el

acontecimiento.

(b) Cada día al terminar las pruebas, asistiendo los vencedores diarios y el primer

clasificado provisional de cada clase.

10.5 Facilidades

(a) Habrá una sala de prensa dotada con los medios adecuados.

(b) Se preparará un set de entrevistas, acondicionado para filmaciones.

11.- Normativa para Actos Sociales

11.1 Son aquellos ofrecidos con motivo de la regata por la entidad Organizadora, Instituciones o patrocinadores. En su planificación ha de tenerse en cuenta lo siguiente:

(a) El presupuesto de estos gastos no debe ir nunca en prejuicio del presupuesto técnico, por lo tanto, deben de correr por cuenta de la entidad que los ofrece.

(b) Uno de estos actos deberá coincidir con la entrega de premios.

(c) Estas ceremonias serán dirigidas por la entidad organizadora y deberán estar

presentes todas las entidades colaboradoras.

(d) Ha de procurarse que estas ceremonias sean concisas y fluidas, especialmente la de clausura, reduciéndose al mínimo el número de intervenciones y la extensión de los parlamentos.

11.2 Ceremonia de Inauguración y Clausura

En caso de izado de banderas, se izarán como máximo las de la FBV., Club Anfitrión y clases participantes.

La ceremonia de clausura se hará lo antes posible después de terminar la última prueba.

En el caso de que existan varias clases se intentará concentrarlas lo más posible.

12.- Meteorología, Salvamento, Asistencia Sanitaria, Seguridad

12.1 Meteorología

La previsión meteorológica resulta algo imprescindible para la práctica de la vela, tanto para el deportista como para la organización. Por ello debe planificarse la recepción de un parte meteo local y general diario, colocándolo en el Tablón de Avisos lo antes posible (nunca más tarde de las 09:00 horas).

Es de suma utilidad para los competidores la realización de reuniones diarias con los meteorólogos, especialmente antes de pruebas largas.

Además, para facilitar la labor de la organización técnica, debe montarse un sistema de información inmediata de la evolución meteorológica.

12.2 Salvamento

El Comité organizador es responsable de asegurar los medios de salvamento adecuados, su preparación y formación, así como coordinarse con los organismos públicos o privados encargados del Salvamento. A tal fin, se nombrará un responsable de Salvamento que actuará en coordinación con el Director de Competición/Oficial Principal de Regata. En las regatas de cruceros el Comité Organizador deberá contactar con el Centro Nacional de Coordinación de Salvamento

El servicio de salvamento se planificará de acuerdo a las siguientes bases:

(a) una embarcación neumática por cada diez barcos inscritos (ajustable según las

condiciones del campo de regatas, el tipo de barcos y la experiencia de los

participantes).

(b) dotada con 2 tripulantes adecuadamente formados.

(c) el responsable del equipo de salvamento de cada campo estará en contacto con el responsable de Salvamento y con el Oficial de Regata.

(d) instalación de barcos nodriza en cada campo de regatas.

12.3 Asistencia Sanitaria Debe haber lo siguiente, como mínimo:

(a) Equipo de intervención inmediata, adecuadamente dotado, en mar y en las

instalaciones.

(b) Puesto de primeros auxilios en las instalaciones, operativo todo el día.

(c) Ambulancia accesible rápidamente.

(d) Concierto con centros y profesionales sanitarios, para la atención de las necesidades que se produzcan.

12.4 Seguridad

Ha de asegurarse una vigilancia y protección continuas, de bienes y personas, incluyendo el varadero y los aparcamientos. En caso necesario puede activarse un dispositivo de identificación personal, en cuyo caso hay que prever identificación para VIP, acompañantes, etc.

13.- Seguro de Riesgos

La organización de la regata presenta un sinfín de situaciones de riesgo que pueden ser motivo de accidentes y generar la correspondiente responsabilidad civil. Por ello debe contratarse un seguro que cubra en cuantía suficiente tales riesgos por daños propios y a terceros durante los días de competición. 

14.- Patrocinio. Publicidad

14.1 Patrocinio

La obtención de patrocinio para la regata por el Club anfitrión precisará de previa

conformidad de la FBV, en función de la compatibilidad que presente respecto de los patrocinadores que sostienen las actuaciones federativas.

Se consensuará, así mismo, las condiciones, lugares y orden de prelación en la exhibición de la publicidad correspondiente.

14.2 Publicidad de los participantes

Debe tenerse en cuenta, a los efectos que procedan, que las regatas recibirán las

clasificaciones previstas en el Reglamento Internacional de Regatas.

15.- Normativa para Comité Organizador
15.1 Presidente del Comité Organizador

Se responsabilizará de la organización general de la regata. Su papel es, fundamentalmente, previo a aquella. Durante la regata no desarrolla misión técnica alguna, ya que la dirección de la regata es función de los órganos constituidos para ello, articulados en dos grandes bloques la organización general y la competición.

El Presidente del Comité Organizador sigue siendo el responsable último de la regata, cooperando a su desarrollo proporcionando la ayuda que resulte necesaria a los distintos responsables y coordinando, en su caso, la acción de los responsables de las Áreas de Organización General y de Regata. Se ve apoyado por el Director Ejecutivo del Comité Organizador.

15.2 Director de Organización General

El Director de Organización General asume la responsabilidad de todas las cuestiones que no sean la dirección técnica de la regata, coordinando y supervisando la acción de las áreas de trabajo en que se estructura.

En ningún caso el Comité podrá influir en decisiones del Comité de Regatas, Medición o Protestas referentes a temas meramente técnicos.

Capítulo 4. 
SISTEMA DE COMPETICION PARA EL CAMPEONATO AUTONOMICO DE LA CLASE OPTIMIST 2011-2012
4.2 SISTEMA DE COMPETICION

4.2.1 Elegibilidad de los participantes.
a) Todos los participantes deberán cumplir:

Los requisitos de elegibilidad reflejados en la Reglamentación 19 de la ISAF y las Prescripciones de la RFEV a ése Apéndice.

Estar en posesión de la licencia de la Federación Balear de Vela.

Estar en posesión de la tarjeta de clase optimist por Baleares.

4.2.2
Grupos
a) Los participantes se organizaran en tres grupos en función del ranking Balear de la temporada 2010-2011.

Grupo Oro 

: clasificados del 1 al 30

Grupo Plata 

: clasificados del 31 al 60

Grupo Bronce
: clasificados del 61 en adelante

b) Los participantes sin clasificación se incorporaran al grupo bronce.

c) Provisionalmente los no clasificados para el Trofeo Illes Balears 2011, pertenecen al grupo Bronce.

4.2.3 Indisponibilidad de plazas.

a) Las plazas obtenidas son a titulo personal e intransferibles siempre y cuando no pierdan la elegibilidad.

b) Los participantes que pierdan la elegibilidad durante la fase final, cederán su plaza al siguiente clasificado en el ranking dentro de su propio grupo.

c) Si se produce una vacante en el grupo oro, esta será cubierta por el primer clasificado del grupo plata.

d) Un participante del grupo bronce solo puede cubrir plazas vacantes en el grupo plata, durante la fase previa. 

4.2.4 Clasificación de las regatas.

a) 
Las regatas serán clasificadas en niveles, de la siguiente manera:

Nivel 1: Regatas reservadas al grupo oro.

Nivel 2: Regatas reservadas al grupo plata.

Nivel 3: Regatas reservadas al grupo bronce.

b) 
Podrán participar regatistas pertenecientes a grupos superiores al nivel asignado a la regata.

4.2.5 Sistema de ascenso al grupo plata
Se establece el sistema por el cual un participante puede ascender de grupo.

4.2.5.1
Liguilla de ascenso al grupo plata.
Se establecen un mínimo de 5 regatas de nivel 3, para cada una de las islas de Mallorca, Menorca e Ibiza.

Elegidas de entre las del calendario oficial de la FBV, que se celebren entre los meses de enero y Julio de 2011.

La elección de las regatas clasificatorias se hará por parte de la F.B.V., con el visto bueno de la clase optimist, a propuesta de los Clubes interesados en su organización, en caso de no alcanzar el número de propuestas suficientes, será la FBV quien determine las regatas, hasta alcanzar el nº mínimo exigido.

4.2.5.2 Número de plazas de ascenso

El número de plazas disponibles será igual, al número de plazas vacantes en el grupo plata.

El reparto de plazas que corresponda a cada isla, se obtendrá en proporción al nº de tarjetas de clase optimist y su participación en al menos el 50% de las regatas que forman la liguilla,  del grupo bronce, a 31 de Julio 2011, una vez finalizada la liguilla de ascenso correspondiente y pertenecerá a los primeros clasificados de cada isla.

4.2.5.3 Sistema de puntuación

Para elaborar el ranking se seguirá el sistema de puntuación que a continuación se establece: 

Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de las regatas aplicando el sistema de puntuación baja, apéndices A4 y A9 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

a) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

b) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando sus peores puntuaciones, una por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V. 

c) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

4.2.6 Ascenso al grupo Oro

4.2.6.1Se establece una regata autonómica, de nivel 2.

4.2.6.2 Número de plazas de ascenso 

El número de plazas disponibles es de 30.

Obtienen el ascenso, los primeros clasificados en la regata autonómica de nivel 2, hasta completar el número de plazas disponibles.

El sistema de competición propuesto se configura bajo el nombre de Campeonato Autonómico, siguiendo la nomenclatura utilizada por la Real Federación Española de Vela en el apartado relativo al Sistema de Selección y Clasificación. 

Se desarrollará en dos fases completamente diferenciadas, que son:

A) FASE Previa  del CAMPEONATO AUTONOMICO.

B) FASE FINAL del CAMPEONATO AUTONOMICO

A) Fase previa del Campeonato Autonómico 


Esta fase esta formada por:



A.1 La Liguilla de ascenso al grupo plata, de carácter insular.

A.2 Una regata de nivel 2, de carácter autonómico Copa ABCIO.

Al estar configurada la fase previa por regatas que forman parte del sistema clasificatorio para los Campeonatos autonómicos, se deberán observar todas las prescripciones impuestas por la F.B.V. en su Reglamento Territorial de Competiciones.

A.1. COPA ABCIO

A.1.1. SISTEMA DE PUNTUACION
Se seguirá el sistema de puntuación que a continuación se establece: 

Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de la regata aplicando el sistema de puntuación baja, apéndice A4 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

a) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

b) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando su peor puntuación por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V. 

c) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

B)FASE FINAL 
Se compone de las siguientes regatas: Copa Federación Balear, Trofeo Illes Balears y Campeonato de Baleares para la clase Optimist. Todas ellas de nivel 1.

B.1 ASIGNACION DE PLAZAS.
Máximo 60 plazas en cada una de las regatas.
Solo participaran  los regatistas del grupo oro.
B.1.1.  Otras plazas disponibles.

La F.B.V. de conformidad con la clase optimist, podrá disponer de hasta 6 plazas en cada una de las regatas de la fase final, para aquellos regatistas que, habiendo participado en la Copa ABCIO, no hayan obtenido el ascenso al grupo oro, previa solicitud y justificación del interesado.

Las plazas que se dispongan por los motivos establecidos en este apartado, se considerarán extraordinarias, por lo que se añadirán al número de plazas que se determinen según el apartado B.1.

B.2. SISTEMA DE PUNTUACION
Cada una de las regatas de la fase final se considerará independiente a la hora de proclamar el Campeón de Baleares,  el ganador del Trofeo Illes Balears y Copa Federación.

Se seguirá el sistema de puntuación que a continuación se establece: 

Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de las regatas que componen la fase final, aplicando el sistema de puntuación baja, apéndice A4 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

a) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

b) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando su peor puntuación por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V.

c) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

C.3. CLASIFICACION.

Sistema Clasificatorio para las Regatas Nacionales.

La clasificación de la fase final del Campeonato Autonómico se determinará ordenando de menor a mayor las puntuaciones obtenidas, según lo establecido en el anterior apartado C.2; y será la que conforme el ranking de la clase para asistir a los distintos Campeonatos nacionales. Dicha clasificación se completará con todos aquellos que hayan participado en la Fase previa pero que no se hayan clasificado para la fase Final, siendo su puntuación la equivalente a un yate DNC, según lo establecido en la Regla A4.2 del RRV.

1. Sistema de clasificación para la Copa de España de Optimist  y Campeonato de España de Optimist.

Para la formación de la representación balear, para la Copa de España  y Campeonato de España, se utilizarán las pruebas autonómicas, de la FASE FINAL, realizadas hasta el momento anterior a la celebración de la prueba nacional.

4.2 OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ORGANIZADORA
El club organizador de cada una de las regatas, deberá remitir inmediatamente después de su celebración, las clasificaciones definitivas de las mismas debidamente selladas y firmadas por el Oficial de Regatas designado para el evento, haciendo constar expresamente que todos los regatistas incluidos en dicha clasificación, se hallan en posesión de la licencia federativa y de la tarjeta de clase optimist, del año en curso.

Así como copia de las clasificaciones definitivas, por correo electrónico, a la clase optimist, preferentemente en formato html, para su publicación y tratamiento.

4.3 INTERPRETACIÓN
La FBV, será la encargada de interpretar el presente sistema de competición, a la hora de resolver cualquier reclamación que pudiera plantearse en el transcurso de la misma.
ANEXO 1
Sistema de Competición para Campeonato Autonómico de la Clase Optimist temporada 2012-2013
4.1 SISTEMA DE COMPETICION

4.1.1 Elegibilidad de los participantes.
a) Todos los participantes deberán cumplir:

Los requisitos de elegibilidad reflejados en la Reglamentación 19 de la ISAF y las Prescripciones de la RFEV a ése Apéndice.

Estar en posesión de la licencia de la Federación Balear de Vela.

Estar en posesión de la tarjeta de clase optimist por Baleares.

4.1.2
Grupos
a) Los participantes se organizaran en tres grupos en función del ranking Balear de la temporada 2011-2012.

Grupo Oro 

: clasificados del 1 al 30

Grupo Plata 

: clasificados del 31 al 60

Grupo Bronce
: clasificados del 61 en adelante

d) Los participantes sin clasificación se incorporaran al grupo bronce.

4.1.3 Indisponibilidad de plazas.

a) Las plazas obtenidas son a titulo personal e intransferibles siempre y cuando no pierdan la elegibilidad.

b) Los participantes que pierdan la elegibilidad durante la fase final, cederán su plaza al siguiente clasificado en el ranking dentro de su propio grupo.

c) Si se produce una vacante en el grupo oro, esta será cubierta por el primer clasificado del grupo plata.

d) Las plazas vacantes del grupo plata no serán cubiertas según ranking sino repartidas proporcionalmente a las islas de acuerdo con el punto 4.4.2. 

4.1.4 Clasificación de las regatas.

a) 
Las regatas serán clasificadas en niveles, de la siguiente manera:

Nivel 1: Regatas reservadas al grupo oro.

Nivel 2: Regatas reservadas al grupo plata.

Nivel 3: Regatas reservadas al grupo bronce.

b) 
Podrán participar regatistas pertenecientes a grupos superiores al nivel asignado a la regata.

4.2 Sistema de ascenso al grupo plata
Se establece el sistema por el cual un participante puede ascender de grupo.

4.2.1 Liguilla de ascenso al grupo plata.
Se establecen un mínimo de 5 regatas de nivel 3, para cada una de las islas de Mallorca, Menorca e Ibiza.

Elegidas de entre las del calendario oficial de la FBV, que se celebren entre los meses de enero y Julio de 2012.

La elección de las regatas clasificatorias se hará por parte de la F.B.V., con el visto bueno de la clase optimist, a propuesta de los Clubes interesados en su organización, en caso de no alcanzar el número de propuestas suficientes, será la FBV quien determine las regatas, hasta alcanzar el nº mínimo exigido.

4.2.2 Número de plazas de ascenso

El número de plazas disponibles será igual, al número de plazas vacantes en el grupo plata más 30.

El reparto de plazas que corresponda a cada isla, se obtendrá en proporción al nº de tarjetas de clase optimist y su participación en al menos el 50% de las regatas que forman la liguilla,  del grupo bronce, a 31 de Julio 2012, una vez finalizada la liguilla de ascenso correspondiente y pertenecerá a los primeros clasificados de cada isla.

4.2.3 Sistema de puntuación

Para elaborar el ranking se seguirá el sistema de puntuación que a continuación se establece: 

Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de las regatas aplicando el sistema de puntuación baja, apéndices A4 y A9 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

d) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

e) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando sus peores puntuaciones, una por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V. 

f) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

4.3 Ascenso al grupo Oro

4.3.1 Se establece una regata autonómica, de nivel 2.

4.3.2 Número de plazas de ascenso 

El número de plazas disponibles es de 30.

Obtienen el ascenso, los primeros clasificados en la regata autonómica de nivel 2, hasta completar el número de plazas disponibles. El resto vuelven al grupo Bronce.
El sistema de competición propuesto se configura bajo el nombre de Campeonato Autonómico, siguiendo la nomenclatura utilizada por la Real Federación Española de Vela en el apartado relativo al Sistema de Selección y Clasificación. 

Se desarrollará en dos fases completamente diferenciadas, que son:

A) FASE Previa  del CAMPEONATO AUTONOMICO.

B) FASE FINAL del CAMPEONATO AUTONOMICO

A) Fase previa del Campeonato Autonómico 


Esta fase esta formada por:



A.1 La Liguilla de ascenso al grupo plata, de carácter insular.

A.2 Una regata de nivel 2, de carácter autonómico Copa ABCIO.

Al estar configurada la fase previa por regatas que forman parte del sistema clasificatorio para los Campeonatos autonómicos, se deberán observar todas las prescripciones impuestas por la F.B.V. en su Reglamento Territorial de Competiciones.

A.1. COPA ABCIO

A.1.1. SISTEMA DE PUNTUACION
Se seguirá el sistema de puntuación que a continuación se establece: 

Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de la regata aplicando el sistema de puntuación baja, apéndice A4 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

d) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

e) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando su peor puntuación por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V. 

f) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

B)FASE FINAL 
Se compone de las siguientes regatas: Copa Federación Balear, Trofeo Illes Balears y Campeonato de Baleares para la clase Optimist. Todas ellas de nivel 1.

B.1 ASIGNACION DE PLAZAS.
Máximo 60 plazas en cada una de las regatas.
Solo participaran  los regatistas del grupo oro.
B.1.1.  Otras plazas disponibles.

La F.B.V., podrá disponer de hasta 6 plazas en cada una de las regatas de la fase final o previa, para aquellos regatistas que, no hayan obtenido el ascenso al grupo oro o plata, previa solicitud y justificación del interesado.

Las plazas que se dispongan por los motivos establecidos en este apartado, se considerarán extraordinarias, por lo que se añadirán al número de plazas que se determinen según el apartado B.1.

B.2. SISTEMA DE PUNTUACION
Cada una de las regatas de la fase final se considerará independiente a la hora de proclamar el Campeón de Baleares,  el ganador del Trofeo Illes Balears y Copa Federación.

Se seguirá el sistema de puntuación que a continuación se establece: 

Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de las regatas que componen la fase final, aplicando el sistema de puntuación baja, apéndice A4 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

a) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

b) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando su peor puntuación por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V.

c) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

C.3. CLASIFICACION.

Sistema Clasificatorio para las Regatas Nacionales.

La clasificación de la fase final del Campeonato Autonómico se determinará ordenando de menor a mayor las puntuaciones obtenidas, según lo establecido en el anterior apartado B.2; y será la que conforme el ranking de la clase para asistir a los distintos Campeonatos nacionales. Dicha clasificación se completará con todos aquellos que hayan participado en la Fase previa pero que no se hayan clasificado para la fase Final, siendo su puntuación la equivalente a un yate DNC, según lo establecido en la Regla A4.2 del RRV.

1. Sistema de clasificación para la Copa de España de Optimist  y Campeonato de España de Optimist.

Para la formación de la representación balear, para la Copa de España  y Campeonato de España, se utilizarán las pruebas autonómicas, de la FASE FINAL, realizadas hasta el momento anterior a la celebración de la prueba nacional.

4.4 OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ORGANIZADORA
El club organizador de cada una de las regatas, deberá remitir inmediatamente después de su celebración, las clasificaciones definitivas de las mismas debidamente selladas y firmadas por el Oficial de Regatas designado para el evento, haciendo constar expresamente que todos los regatistas incluidos en dicha clasificación, se hallan en posesión de la licencia federativa y de la tarjeta de clase optimist, del año en curso.

Así como deberán realizar los resultados con el programa oficial de la FBV y subir las clasificaciones a la web de la federación inmediatamente sean definitivas y en el formato XML que genera el programa.
4.5 INTERPRETACIÓN
La FBV, será la encargada de interpretar el presente sistema de competición, a la hora de resolver cualquier reclamación que pudiera plantearse en el transcurso de la misma.
ANEXO 2

Sistema de Competición para Campeonato de Mallorca por clubes de la Clase Optimist

1.- INTRODUCCIÓN
El objetivo de esta competición es reconocer el esfuerzo de los clubes por participar en las regatas insulares. Dicho reconocimiento se verá reflejado en el título CAMPEÓN DE MALLORCA POR CLUBES CLASE OPTIMIST las temporadas se establecen de septiembre a septiembre asi que el vencedor de 2012 será el que mejor resultado obtenga en la temporada 2011-2012.

2.- SISTEMA DE COMPETICION

2.1.- PARTICIPANTES

Podrán participar todos los clubes reconocidos por la Federación Balear de Vela y cuyos regatistas estén en posesión de la correspondiente licencia federativa y tarjeta de clase en el momento de su participación.

2.2. FORMATO DE COMPETICION.

El Campeonato de Mallorca por clubes se conformará de 11 regatas clasificatorias, elegidas del calendario de regatas de la Federación Balear de Vela y coincidiendo con las Regatas puntuables para el Trofeo Corte Inglés. 

Deberán haberse celebrado un mínimo de tres pruebas en cada regata clasificatoria, para que sea contabilizada como una prueba a efectos de puntuación.

2.3 Regatas Clasificatorias

	REGATA
	CLUB NAUTICO
	FECHAS

	XIII Trofeo Hispanidad 
	C.N.M.M.Levante
	8 y 9 Octubre 2011

	Trofeo Colonya
	R.C.N.P.Pollensa
	15 y 16 Octubre 2011

	XIX Memorial Guillermo Marroig
	C.V.P.Andratx
	5 y 6 Noviembre 2011

	Trofeo Presidente
	C.M.S.A.P.
	21 y 22 de enero 2012

	Campeonato de Mallorca-XX Trofeo Guillermo Marroig
	C.V.P.Andratx
	4, 5 11 y 12 de febrero 2012

	Trofeo Pro-Rigging
	R.C.N.Palma
	10 y 11 de Marzo 2012

	Trofeo Presidente
	C.N.Porto Cristo
	17 y 18 de marzo 2012

	4ª Setmana de Cala Gamba
	C.N.Cala Gamba
	12 y 13 de Mayo 2012

	IV Trofeo Inturotel
	C.N.Porto Colom
	24 y 25 de marzo 2012

	Trofeo Gabinete Llado
	C.N.Sa Ràpita
	9 y 10 de Junio 2012

	Trofeo Club Nàutic S'estanyol
	C.N.S'Estanyol
	16 y 17 de junio 2012


La FBV podrá modificar la composición de las regatas clasificatorias, si lo considera oportuno, previa comunicación a los clubes.
2.4 Sistema de Puntuación

El resultado obtenido en la clasificación general definitiva de cada una de las regatas designadas como clasificatorias, se contabilizará como una prueba, aplicando el sistema de puntuación siguiente:

1º clasificado= 60 puntos

2º clasificado= 59 puntos

3º clasificado= 58 puntos

…….

60º clasificado= 1 punto 

Si hubiera más de 60 participantes en la regata, el resto de participantes recibirán 1 punto, siempre y cuando hayan finalizado al menos el 50% (si la división es 0,5 se coge el numero de pruebas superior) de las pruebas de esa regata.

2.5 SISTEMA CLASIFICATORIO

Cada Club participante, obtendrá la suma de los puntos conseguidos por todos sus regatistas, siempre que cumplan con todos los apartados establecidos en este reglamento. Al ser puntuación en positivo no se aplicarán descartes.

Será CAMPEON DE MALLORCA POR CLUBES CLASE OPTIMIST, aquel club con la mayor puntuación alcanzada, tras sumar los puntos obtenidos, en cada una de las regatas clasificatorias del apartado 2.3.

3.- OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ORGANIZADORA
El club organizador de cada una de las regatas, deberá remitir inmediatamente después de su celebración, las clasificaciones definitivas de las mismas debidamente selladas y firmadas por el Oficial de Regatas designado para el evento, haciendo constar expresamente que todos los regatistas incluidos en dicha clasificación, se hallan en posesión de la licencia federativa y de la tarjeta de clase, del año en curso.

4.- INTERPRETACIÓN
La FBV será la encargada de interpretar el presente sistema de competición, a la hora de resolver cualquier reclamación que pudiera plantearse en el transcurso de la misma.
ANEXO 3
Sistema de Competición para Trofeo Corte Inglés regularidad de las Clases Optimist, Laser 4.7, Cadete y Techno 293  en Mallorca

1.- SISTEMA DE COMPETICION

1.1.- PARTICIPANTES

Podrán participar todos los regatistas que estén en posesión de la correspondiente licencia federativa y tarjeta de clase en el momento de su participación.

1.2. FORMATO DE COMPETICION.

El Trofeo Corte Inglés se conformará de 11 regatas clasificatorias, elegidas del calendario de regatas de la Federación Balear de Vela. 

1.3 REGATAS CLASIFICATORIAS
OPTIMIST
	REGATA
	CLUB NAUTICO
	FECHAS

	XIII Trofeo Hispanidad 
	C.N.M.M.Levante
	8 y 9 Octubre 2011

	Trofeo Colonya
	R.C.N.P.Pollensa
	15 y 16 Octubre 2011

	XIX Memorial Guillermo Marroig
	C.V.P.Andratx
	5 y 6 Noviembre 2011

	Trofeo Presidente
	C.M.S.A.P.
	21 y 22 de enero 2012

	Campeonato de Mallorca-XX Trofeo Guillermo Marroig
	C.V.P.Andratx
	4, 5 11 y 12 de febrero 2012

	Trofeo Pro-Rigging
	R.C.N.Palma
	10 y 11 de Marzo 2012

	Trofeo Presidente
	C.N.Porto Cristo
	17 y 18 de marzo 2012

	4ª Setmana de Cala Gamba
	C.N.Cala Gamba
	12 y 13 de Mayo 2012

	IV Trofeo Inturotel
	C.N.Porto Colom
	24 y 25 de marzo 2012

	Trofeo Gabinete Llado
	C.N.Sa Ràpita
	9 y 10 de Junio 2012

	Trofeo Club Nàutic S'estanyol
	C.N.S'Estanyol
	16 y 17 de junio 2012


LASER 4.7
	REGATA
	CLUB NÁUTICO
	FECHAS

	Trofeo Jordi Calafat
	C.M.S.A.P.
	2, 3 y 4 de Septiembre

	Regata Audax Marina
	R.C.N.Palma
	1 y 2 de Octubre

	Trofeo La Caixa
	C.N.Arenal
	29, 30, 31 Octubre y 1 Noviembre

	Trofeo Presidente
	C.N.Porto Colom
	19 y 20 de Noviembre

	Trofeo Presidente
	C.M.S.A.P.
	21 y 22 de enero 2012

	Trofeo www.cnarenal.com- Campeonato de Mallorca
	C.N.S'Arenal
	4, 5 11 y 12 de febrero 2012

	Trofeo Pro-Rigging
	R.C.N.Palma
	10 y 11 de marzo 2012

	Trofeo Memorial Toni Ferrer
	C.N.S'Arenal
	12, 13, 19 y 20 de Mayo 2012

	Trofeo Gabinete Llado
	C.N.Sa Ràpita
	9 y 10 de Junio 2012

	Trofeo Club Nàutic S'estanyol
	C.N.S'Estanyol
	16 y 17 de junio 2012


CADETE

	REGATA
	CLUB NÁUTICO
	FECHAS

	Trofeo Jordi Calafat
	C.M.S.A.P.
	2, 3 y 4 de Septiembre

	XII Trofeo Hispanidad
	C.M.Molinar
	8 y 9 de Octubre

	XIX Memorial Guillermo Marroig
	C.V.P.Andratx
	5 y 6 de Noviembre

	Trofeo Presidente
	C.M.S.A.P.
	21 y 22 de enero 2012

	Campeonato de Baleares
	C.M.Molinar
	28 y 29 de enero 2012

	Campeonato de Mallorca-XX Trofeo Guillermo Marroig
	C.V.P.Andratx
	4, 5 11 y 12 de febrero 2012

	Trofeo Pro-Rigging
	R.C.N.Palma
	10 y 11 de marzo 2012

	4ª Setmana de Cala Gamba- Illes Balears
	C.N.Cala Gamba
	12 y 13 de Mayo 2012

	IV gran trofeo Molinaitor
	C.M.Molinar
	26 y 27 de Mayo 2012


BIC TECHNO 293
	REGATA
	CLUB NÁUTICO
	FECHAS

	Trofeo Colonya
	R.C.N.P.Pollensa
	9, 10 y 11 de Septiembre

	Trofeo La Caixa
	C.N.Arenal
	29, 30, 31 Octubre y 1 Noviembre

	Trofeo Opel Isleña de Motores
	C.N.Arenal
	12 y 13 de noviembre

	Trofeo www.cnarenal.com- Campeonato de Mallorca
	C.N.S'Arenal
	4, 5 11 y 12 de febrero 2012

	Trofeo Memorial Toni Ferrer
	C.N.S'Arenal
	12, 13, 19 y 20 de Mayo 2012


La FBV podrá modificar la composición de las regatas clasificatorias, si lo considera oportuno, previa comunicación a los clubes.
1.4 SISTEMA DE PUNTUACIÓN
Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de las regatas que lo componen, aplicando el sistema de puntuación baja, apéndice A4 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

a) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

b) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando su peor puntuación por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V.

c) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

2.- OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ORGANIZADORA
El club organizador de cada una de las regatas, deberá remitir inmediatamente después de su celebración, las clasificaciones definitivas de las mismas debidamente selladas y firmadas por el Oficial de Regatas designado para el evento, haciendo constar expresamente que todos los regatistas incluidos en dicha clasificación, se hallan en posesión de la licencia federativa y de la tarjeta de clase, del año en curso.
Así como deberán realizar los resultados con el programa oficial de la FBV y subir las clasificaciones a la web de la federación inmediatamente sean definitivas y en el formato XML que genera el programa.
3.- INTERPRETACIÓN
La FBV será la encargada de interpretar el presente sistema de competición, a la hora de resolver cualquier reclamación que pudiera plantearse en el transcurso de la misma.
CAPITULO 5

Sistemas de Clasificación
Campeonatos de España, Copas de España y Regatas Clasificatorias Equipos Nacionales 2012
El presente reglamento incluye los parámetros a tener en cuenta para la designación de plazas para asistir a las regatas de nivel nacional e internacional.

Asimismo incluye la política de ayudas económicas o logísticas que se destinarán a tal respecto.

5.1.1.- OPTIMIST- CADETE –BIC TECHNO 293 – LASER 4.7- LASER RADIAL – 420- 470- RS:X

Nº Regatistas con derecho asistencia: Ver cuadro adjunto
	CLASE
	Asigna RFEV
	Open
	Asigna FBV

	OPTIMIST
	Ver Guía 2012
	NO
	=RFEV y punto 5.4

	CADETE
	-
	SI
	Max. 12

	TECHNO 293
	-
	SI
	-

	LASER 4.7 SUB 16
	-
	SI
	Ver punto 5.5.2

	LASER 4.7
	-
	SI
	Max. 16

	LASER RADIAL
	-
	SI
	Max. 16

	420
	-
	SI
	Max. 11

	470
	-
	SI
	-

	RS:X
	-
	SI
	-

	RESTO CLASES
	-
	SI
	-


Ayuda Federación Balear de Vela:
Optimist: Los  primeros clasificados del ranking de Baleares hasta cumplir con las plazas asignadas por la RFEV, subvención desplazamiento:

· La cantidad de la subvención recibida irá en función del gasto realizado en tecnificación hasta el momento de realizar el desplazamiento.
· Regatas Clasificatorias: Copa Federación 2011, Campeonato e Illes Balears 2012
Cadete: 4 primeros clasificados del ranking de Baleares subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes de regatistas.

· Los gastos de 1 entrenador
· Regatas Clasificatorias: Campeonato de Baleares, Illes Balears y Campeonato de Mallorca
Bic Techno 293:  8 primeros clasificados del ranking de Baleares subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes regatistas

· Los gastos de 1 entrenador

LASER 4.7: 7 primeros masculinos + 1 primera femenina clasificada del ranking de Baleares (siempre que se encuentren en el primer 50% del ranking) subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes de regatistas.

· Los gastos de 1 entrenador
· Regatas Clasificatorias: Trofeo Illes Balears 2011 y Campeonato de Baleares 2012.

LASER 4.7 SUB 16: Los clasificados de acuerdo al punto 5.5.2 máximo 8 clasificados, subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes de regatistas.

· Los gastos de 1 entrenador
· Regatas Clasificatorias: Campeonato de Baleares 2012.

LASER Radial: 6 primeros masculinos + 2 primeras femeninas clasificadas del ranking de Baleares (siempre que se encuentren en el primer 50% del ranking) subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes de regatistas.

· Los gastos de 1 entrenador
· Regatas Clasificatorias: Trofeo Illes Balears 2011 y Campeonato de Baleares 2012.
420: 2 primeros masculinos + 1 primeras femeninas (siempre que se encuentren en el primer 50% del ranking) + 1 Juvenil clasificados del ranking de Baleares subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes de regatistas.

· Los gastos de 1 entrenador 
· Regatas Clasificatorias: 11 y 12 de febrero (2º fin de semana Campeonato de Mallorca) y 10 y 11 de Marzo (Trofeo Pro Rigging) todos ellos en 2012 junto a las ya disputadas en 2011 los días 24 y 25 de septiembre (Memorial Lluis Homar), 29,30 y 31 de octubre, 1 de noviembre (Campeonato de Baleares), y 12 y 13 de diciembre (Opel Isleña de Motores) de 2011.
470: 2 primeros masculinos + 1 primera femeninas + 1 Juvenil clasificados del ranking de Baleares subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes de regatistas.

· Los gastos de 1 entrenador

RS:X: 4 primeros masculinos + 2 primeras femeninas + 2 Juvenil clasificados del ranking de Baleares subvención desplazamiento:

· 1 Furgoneta + 1 Remolque

· Billetes de regatistas.

· Los gastos de 1 entrenador

Campeonatos a asistir:

Regatas nacionales selectivas para equipos temporada 2011-2012. Para las clases olímpicas los campeonatos a asistir serán aquellos que estipule la Real Federación Española de Vela y nombre como clasificatorios para el equipo olímpico.

Regatas Clasificatorias puntuables para el Ranking:

Excepto las clases ya marcadas, la Secretaria conjuntamente con la Federación Balear de Vela elaborará las regatas clasificatorias para el 2012.

5.1.2.- Resto de Clases

Europa, Snipe, Laser Estándar, J80, Platu 25, Radio Control, Laser Estandar, 29 er.

El resto de clases que tramiten los desplazamientos a través de los clubes y siguiendo el protocolo establecido por la Federación Balear de Vela recibirán una subvención directa del 50% (para todos aquellos regatistas de más de 17 años siempre que dicha subvención sea refrendada por la institución competente), al regreso del desplazamiento y en un plazo máximo de 5 días deberán entregarse los billetes originales y tarjeta de embarque, así como las clasificaciones originales de la Copa España o Campeonato de España. De no entregarse dicha documentación se pasará un recargo al club correspondiente al total subvencionado.
5.2.- Sistema de Clasificación: Suma de la puntuación de cada prueba realizada con 1 descarte cada 4 celebradas. 

**Empates: RRV de la ISAF 2009-2012 Apéndice A 8.
5.3 Regatas de Tecnificación, la Federación Balear de Vela según el plan de tecnificación 2012 y de acuerdo con la secretaría de clase podrá nombrar ciertas regatas como de tecnificación, a esas regatas se les asignará una subvención y un número de regatistas con derecho a participar que se establecerá en cada caso.

5.4.- Modificación Clase Optimist.

ANEXO  SISTEMA CLASIFICACION CLASE OPTIMIST

5.4.1.-  Introducción:

Anualmente la RFEV Asigna las plazas otorgadas para participar en los Campeonatos de España y Copas de España a cada una de las territoriales a partir del numero de regatistas que cada autonomía certifica que han participado en el sistema de clasificación 

5.4.2.- Asignación de Plazas
La FBV asignará estas plazas de la siguiente manera:

1- Las plazas se asignarán a partir del ranking balear existente  hasta el momento de realizar las inscripciones para participar en la primera regata puntuable para el ranking nacional.( Cto de España o Copa de España según fechas ).

La FBV se reserva, ( 2+1) 2 plazas a Criterio Técnico y una plaza asignada al/la regatista que cumpla ese año 12 o menos años no clasificado/a dentro del Equipo Balear, siempre y cuando no hubiera dos  ó mas regatistas de estas edades ya incluidos/as en el mismo.

2- Los regatistas que tras la primera prueba puntuable del Ranking Nacional estén clasificados entre los quince primeros del mismo, (siempre y cuando la regata haya sido considerada válida , tres pruebas como mínimo ), dispondrán de plaza asegurada para formar parte del Equipo Balear para la segunda prueba puntuable del ranking nacional en el  caso de no haber obtenido su clasificación final , será obligatorio participar en todas las pruebas clasificatorias del sistema clasificatorio Balear, y quedar clasificados siempre dentro de la mitad de la clasificación general de la regata pendiente.
3- Las regatistas que tras participar en la primera prueba puntuable del ranking nacional estén clasificadas entre  las 4 primeras féminas de dicho ranking ( siempre y cuando la regata sea considerada válida , tres pruebas como mínimo ), dispondrán de plaza asegurada para formar parte del Equipo Balear para la segunda prueba puntuable del ranking nacional, en el caso de no haber obtenido su clasificación al final, será obligatorio participar en todas las pruebas clasificatorias del sistema clasificatorio Balear y quedar clasificadas siempre dentro de la mitad de la clasificación general de la regata pendiente
5.5.- Modificación Clases 420, Laser Radial y Laser 4.7

5.5.1.- Introducción:

Los objetivos que persigue este anexo son comunes a clubes y Federación. Reducción de gastos, aumento de competitividad en regatas autonómicas, apoyo a las selecciones Baleares, reestructuración de los objetivos de los regatistas y optimización de recursos económicos, humanos y materiales. Además los equipos Baleares viajarían como tales recuperando la imagen deteriorada en los últimos años. El subir el nivel de competitividad en las autonómicas producirá aumento de trabajo en los regatistas a nivel insular, lo que sin duda permitirá un aumento general del nivel de nuestros regatistas. Es por ello que este proyecto es una realidad necesaria para poder sentar las bases de unos equipos Baleares totalmente renovados y con objetivos más ambiciosos. Se trata sin duda de un acuerdo entre clubes y Federación para conseguir los objetivos aquí marcados.

5.5.2.- Asignación de Plazas
Tras ser consensuado entre clubes y secretarios las plazas para temporada 2011-2012 quedarán como sigue, en reunión de clase durante el Campeonato de Baleares  2012, se decidirán número de plazas para temporada 2012-2013
Para 2012, además de las plazas reservadas para la selecciones Baleares tal y como se expone en el punto 5.1.1. Se establece un equipo de Clase, designando como máximo a cada clase el siguiente número de plazas:

420: 7 barcos más de los que integran la selección Balear de acuerdo con el ranking Balear.
LASER 4.7: 8 barcos más de los que integran la Selección Balear de acuerdo con el Ranking Balear.
LASER Radial: 8 barcos más de los que integran la Selección Balear de acuerdo con el Ranking Balear.

LASER 4.7 SUB 16: Todos los regatistas SUB 16 clasificados en el ranking Balear entre los 16 primeros hasta un máximo de 8 plazas tendrá plaza para participar en el Campeonato de España de Vela Infantil. De no haber ningún clasificado infantil entre los 16 primeros, se establecen dos plazas extra para la Copa España de Laser 4.7 y cuatro plazas para el Campeonato de España de Vela Infantil. Los dos primeros infantiles del Campeonato de Baleares que no estén entre los 16 del ranking Balear tendrán plaza extra para la Copa y Campeonato de España Vela Infantil (deberán haber finalizado en el 50% de la general del Campeonato de Baleares)
5.5.3.- Plazas a criterio técnico

De las plazas reservadas para la selección Balear se podrán asignar dos plazas a criterio técnico, para ello deberá exponerse por el regatista los motivos por los cuales solicita una de esas plazas ante la Federación Balear de Vela quien deberá decidir su asignación o no.

De las plazas reservadas para el Equipo de Clase se podrán asignar dos plazas a criterio técnico, para ello deberá exponerse por el regatista los motivos por los cuales solicita una se esas plazas ante la Federación Balear de Vela quien deberá decidir su asignación o no.
Capitulo 6.

Reglamento para el Campeonato de Baleares por equipos Clase Optimist

6.1.- Escenario

El lugar de celebración del Campeonato de Baleares de la Clase Optimist será decisión de la Federación Balear de Vela por solicitud del Club interesado.

Deberán programarse a ser posible 2 días de competición.

6.2.- Reglas

El Campeonato de Baleares por equipos se regirá por:

a) El Reglamento de Regatas a Vela en vigor

b) El Anuncio de Regata.

c) Las prescripciones de la Real Federación Española de Vela.

d) Las Reglas de la Clase Optimist.

e) Las Instrucciones de Regata.

f) El presente Reglamento para el CTO. de Baleares por equipos.

g) El Apéndice D del RRV referente a las Reglas para Regatas por Equipos.

Las regatas deberán ser arbitradas con un mínimo de 1 Jury o Árbitro y 1 lancha por confrontación y 4 Jury y 4 lanchas por serie.

6.3.- Inscripciones

Pueden participar en el Campeonato de Baleares por equipos aquellos clubes dados de alta en la Federación Balear de Vela, solo se admite una inscripción por club integrado por 5 regatistas de los cuales solo 4 podrán tomar la salida. Todos los regatistas inscritos deberán estar en posesión de la licencia federativa en vigor. Para 2012 solo podrán participar 8 equipos seleccionados de acuerdo a los 4 mejores regatistas por club clasificados en el ranking balear actualizado en la fecha de celebración del evento.

6.4.- Formato de Competición
Se navegarán las pruebas de acuerdo al formato establecido en el Anexo I del presente Reglamento.

Definiciones:

Equipo: Conjunto de 4 regatistas y 1 reserva  que representa a un mismo Club.

Serie: Número de confrontaciones que se realizan a la vez 

Confrontación:  Prueba entre dos equipos.

Round Robin: Confrontaciones que enfrentan a todos los equipos integrados  dentro de un mismo grupo.

Grupo: Conjunto de equipos agrupados según ranking o tras la realización de alguna fase.

Fase: 
Conjunto de Round Robin  o confrontaciones que determinan la selección o eliminación de equipos.

6.5.- Recorrido

Se establecerá un recorrido de forma y tamaño igual al utilizado en los campeonatos nacionales.

6.6.- Protestas

Se utilizará el sistema D2 del RRV.

6.7.- Puntuación

Se aplicará el sistema de puntación especificado en el Apéndice D3, debiéndose incluir en las Instrucciones de Regata que un barco que es descalificado por la regla 42 se le asignarán 10 puntos de penalización (modificando la Regla D3.1 b).

6.8.- Barcos de Entrenadores

Se establecerá un campo de regatas y los entrenadores podrán seguir las confrontaciones siempre por las zonas especificadas en las Instrucciones de Regata.

6.9.- Anulación de la competición
Si por cualquier causa si anulase la competición la plaza como representante en el Campeonato de España por equipos de clubes será para el primero del ranking que estableció el número del equipo inscrito, es decir el que tenga sus 4 mejores regatistas con menos puntuación en el computo general.
ANEXO I

FORMATO DE COMPETICIÓN PARA 8 EQUIPOS

FASE ELIMINATORIA: Se establecen dos grupos de acuerdo con el ranking Balear, situando en el Grupo A el 1º, 4º, 5º y 8º, y en el Grupo B el 2º, 3º, 6º y 7º. Si algún equipo no tuviera ranking del año anterior se situara en el puesto 8º.

Compiten en dos round robin de la siguiente forma:

GRUPO A





GRUPO B
1º-8º






2º-7º

4º-5º






3º-6º

1º-5º






2º-6º

4º-8º






3º-7º

1º-4º






2º-3º

5º-8º






6º-7º
FASE SEMIFINAL: Se establecen dos grupos de acuerdo con el resultado de la fase eliminatoria, situando en el grupo C los dos primeros del grupo A y B y en el grupo D los 3º y 4º de los grupos A y B.

Compiten en dos Round Robin de la siguiente forma:

GRUPO C





GRUPO D
1ºA-2ºB





3ºA-4ºB

1ºB-2ºA





3ºB-4ºA

1ºA-2ºA





3ºA-4ºA

1ºB-2ºB





3ºB-4ºB

1ºA-1ºB





3ºA-3ºB

2ºA-2ºB





4ºA-4ºB


Los resultados del Grupo D significarán los puestos del 5º al 8º.

De no poder disputarse la Fase Final los resultados del Grupo C significarán los puestos del 1º al 4º.

FASE FINAL: Se establecen dos grupos de acuerdo con el resultado de la fase semifinal, situando en el grupo E a los dos primeros del Grupo C y en el grupo F a los 3º y 4º del Grupo C.

Compiten al mejor de tres confrontaciones en el grupo E por el 1º y 2º puesto y en el Grupo F por el 3º y 4º.

GRUPO E





GRUPO F
1ºC-2ºC





3ºC-4ºC

1ºC-2ºC





3ºC-4ºC

1ºC-2ºC (CASO DE DESEMPATE)


3ºC-4ºC (CASODE DESEMPATE)

CAPÍTULO 7

ESCOLA DE QUALITAT
Se esta desarrollando un Reglamento para las Escoles de Qualitat en 2011, esperamos en breve sea publicado.

CAPÍTULO 8

REGLAMENTO DE FORMACIÓN DE OFICIALES, JUECES Y ARBITROS
En breve esperamos publicar un nuevo reglamento que regule la formación de jueces, oficiales y árbitros en 2012, esperamos en breve publicarlo.

CAPITULO 9
Reglamento de Formación de Técnicos


De acuerdo con el BOE que regula las titulaciones de Tecnico deportivo en vela aparejo fijo y aparejo móvil, los cursos de técnicos a partir de 2012 serán organizados por la Consellería de educación del Govern Balear.

La homologación o convalidación de títulos anteriores a 2011, se deberá realizar de acuerdo a un protocolo que se estipulará en la Federación Balear de Vela en breve.

CAPITULO 10.

Plan de Seguridad y Salvamento

10.1.- Introducción

En el desarrollo de cualquier actividad náutica, sean organización y realización de competiciones como en la organización de cursos de todo tipo, siempre existe el riesgo de que se produzca alguna incidencia.

La posibilidad de que se produzcan accidentes durante el desarrollo de cursos como de competiciones esta presente en todo momento.

El mar con sus condiciones meteorológicas cambiantes, en algunos casos extremas, y el hecho de desarrollar unas actividades en un medio utilizado por otras embarcaciones y personas ajenas a nosotros, hace de todo ello un escenario donde se pueden producir accidentes de todo tipo.

Ante esta situación, la importancia de estar concienciados y al mismo tiempo preparados para cualquier eventualidad hace de la prevención un recurso imprescindible.

Por otro lado, al producirse el incidente, tiene que haber un plan preestablecido de actuación para que cada uno de los responsables y personas implicadas sepa como actuar y reaccionar a tiempo, de esta manera evitar indecisión en la actuación y que esto pueda producir males mayores.

El Plan de Seguridad y salvamento es la herramienta necesaria para prever las actuaciones pertinentes en cada momento.

Este plan debe estar establecido y comunicado a todas las personas y entidades involucradas en la organización de las actividades a desarrollar.

Es muy operativo que este Plan este por escrito y que los clubes lo tengan disponible para su personal.

La elaboración de Planes de Seguridad nos permiten disminuir al máximo los riesgos y que las actuaciones tengan la máxima garantía de éxito con la máxima cobertura de responsabilidades posible.

Cuanto mas estructurado esté el plan de Seguridad mejor será la actuación delante de una situación de riesgo o emergencia.

A continuación se detallan una serie de aspectos y consideraciones a tener en cuenta al elaborar el Plan de Seguridad y Salvamento, este documento pretende ayudar a redactar los documentos necesarios.

10.2.- Consideraciones previas

10.2.1.- Actividad 

Ante todo hay que tener en cuenta el tipo de actividad que se vaya a desarrollar. La organización de una competición valorando:  la magnitud de la misma, participantes, edades, tipo de embarcaciones, cantidad de participantes, nivel deportivo de los mismos, tipo de competición.

-El desarrollo de la actividad de escuela de vela teniendo en cuenta: asistentes, edades, tipo de embarcación de enseñanza, horarios, monitores, duración de curso, tipo de curso.

-Otras actividades: entrenamientos, jornadas de vela, concentraciones, bautismos de mar, etc...

10.2.2.- Material  y recursos humanos disponibles.

Dependiendo de la actividad a desarrollar, tener un resumen preciso del material  y de los recursos humanos de que se dispone tanto en tierra como en el mar, estos medios son necesarios para no dimensionar la actividad por encima de las posibilidades de los organizadores.

10.2.3.- Meteorología.

La previsión meteorológica resulta algo imprescindible para la práctica de la vela, tanto para el deportista como para la organización. Por ello debe planificarse la recepción de un parte meteo local y general diario.

Gracias a esta información se pueden tomar decisiones con el suficiente criterio para la realización o no de las actividades.

10.2.4.- Localización de centros especializados.

Sea la actividad que sea la que se desarrolle en el Club o escuela de vela o centro náutico, hay que prever la localización de los servicios médicos, de salvamento y emergencia que pueden ser precisos en cualquier incidencia que se produzca.

10.2.5.- Conocimiento del material, embarcaciones y participantes.

Tanto en competiciones, escuela o actividad de club, es muy importante conocer las características de las personas participantes y las embarcaciones que utilizan, pudiendo catalogar su grado de riesgo en cada una de las condiciones meteorológicas en que puedan estar en acción, sopesando de esta manera y teniendo en cuenta los otros puntos, la capacidad de reacción que los medios de que se disponga puedan actuar.

10.2.6.- Infraestructura en tierra.

Es importante tener en cuenta las condiciones de seguridad en tierra, instalaciones y accesos tanto desde el mar como desde tierra para llegar a la sede de la instalación (club, escuela, sede de la regata, playa, etc...).

También tener en cuenta las condiciones de seguridad propias de la instalación y el material de seguridad y prevención existente.

10.2.7.- Comunicaciones

Conocer que sistema de comunicación existe en la instalación y que otros sistemas se vayan a usar para la actividad.

De que medios se disponen para solicitar ayuda de emergencia, etc..

10.3.-Plan de Seguridad

Redacción del plan de seguridad.

Teniendo en cuenta todos los puntos anteriormente mencionados, se procederá a la redacción del plan de seguridad de la instalación o actividad que corresponda.

En la redacción, es importante que participen activamente las personas de cada una de las entidades o instituciones implicadas en el mismo, de esta manera se asegura no olvidar ningún detalle a tener en cuneta.

Una vez redactado y revisado, el documento con el plan de seguridad será expuesto a todos los implicados, siendo aconsejable proporcionar copias a todos los que forman parte de la actividad o instalación, de la misma manera hacer llegar a cada una de las instituciones o entidades que de alguna manera estén relacionadas con la actividad.

10.3.1.- Plan de Seguridad y Salvamento

A continuación se detalla a grandes rasgos el contenido del documento a modo de guía para su redacción.

1. Descripción de la instalación

2. Descripción de la actividad/es a realizar incluyendo 


a) tipo actividad

b) participantes

c) duración

d) Lugar y fechas

e) embarcaciones

3. Descripción especifica de las embarcaciones a utilizar o participantes.

4. Listado de responsables o miembros del comité  de seguridad.

5. Operativa, calendario o sistema de actuación del comité.

6. Logística



7. Definición de los recursos materiales y humanos disponibles

a) embarcaciones de salvamento

b) material de salvamento

c) monitores (en caso de escuela)

d) Personal oficial y auxiliar ( en caso de regata)

e) Flota oficial y auxiliar en caso de regata

8. Definición de recursos extraordinarios de la actividad

9. Descripción de recursos humanos y materiales en tierra

a) Personal de la instalación

b) Descripción de las instalaciones

c) Material de seguridad en tierra (ej. Extintores, botiquines, sala curas, etc)

d) Disposiciones extraordinaria para la actividad (ej. Ambulancia)

e) Zonas de emergencia y de evacuación en tierra

10. Descripción de recursos extraordinarios para la actividad

11. Operativa.

12. Descripción del plan o sistema de comunicaciones a utilizar.

13. Operativa mar: Descripción de la operativa a utilizar en el mar, con los criterios de actuación a seguir y los responsables de cada área de actuación, especificar quien toma las decisiones y que conducto de comunicación se utilizará.

Sistema de enlace con tierra.

14. Operativa tierra: Descripción de la operativa a utilizar en tierra, tanto si se relaciona con la operativa en el mar como si no, criterios a seguir y los responsables de cada parcela. Definir claramente el orden de prioridades y la persona que tomará las decisiones. Sistema de enlace con mar.

15. Organigrama de recursos humanos: En este apartado destacar que en el desarrollo de cualquier competición debe existir el RESPONSABLE DE SEGURIDAD, esta persona debe ser nombrad y reconocida por Capitanía Marítima en la solicitud de la competición, y a partir de ese momento incurre en una serie de obligaciones propias de Capitanía Marítima. Es por ello que este responsable debería participar activamente en el desarrollo del plan de seguridad y tener pleno conocimiento de dicho plan y de sus obligaciones con las instituciones que le afectan que son Capitanía Marítima y Salvamento Marítimo
16. Organigrama de recursos materiales

17. Relación de centros médicos donde realizar las evacuaciones

18. Cuadro y sistema de comunicaciones

19. Listado de teléfonos de emergencia.

20. Listado de normas principales de actuación en caso de emergencia.
10.3.2.- Notificación del plan de seguridad a la Federación Balear de Vela
Todas las Escuelas de Vela adheridas al proyecto “ESCOLA DE QUALITAT”, deberán mandar copia de su plan de seguridad de cursos de vela a la Federación. Así mismo el Borrador del Plan de Seguridad General de competiciones de cada club que organice regatas en Baleares deberá ser remitido como copia a la Federación Balear de Vela para su supervisión.

CAPITULO 11

Reglamento de medición, compensación y regatas de Vela Latina
Introducción
La Federación Balear de Vela junto a la Secretaria Balear de Vela latina, impulsa la creación de este reglamento ya que no existe en su momento referencia alguna de este tipo se sistemas de medición y compensación en las comunidades autónomas o países de nuestro entorno. Los reglamentos aquí publicados son los que se mantienen en vigor para 2012.
REGLAMENT DE MESURAMENT, COMPENSACIÓ I REGATES DE 

 VELA LLATINA




                                                              2007

   SECRETARIA BALEAR 

         VELA LLATINA

                   F.B.V.
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ASSOCIACIÓ DE VELA LLATINA DE MALLORCA

                  

CRITERIS SEGUITS PER A LA CONFECCIÓ DEL REGLAMENT I ACLARIMENTS PREVIS

El Reglament de Medició, Compensació i Regates (RVLL) ha estat creat per la Secretaria  Balear de Vela de la Classe Vela Llatina, conjuntament amb l'Associació de Vela Llatina de Mallorca (Autoritat administradora) per tal de unificar criteris en quant al mesurament d'embarcacions i aparells i proveir d’APM’s a un grups de diverses embarcacions de vela llatina, així com per adaptar el reglament de regates a les característiques de la nostra classe. La Secretaria Balear de la Classe conjuntament amb l'Associació de Vela Llatina de Mallorca governarà el Reglament, modificant-lo quan sigui necessari per permetre el desenvolupament d'embarcacions  de regates de vela llatina adaptades per a navegar en alta mar.

Aquest reglament complementa als reglaments de vela llatina actualment existents (Divisió Llaüts Clàssics i Regata), en cas de discrepàncies entre els Reglaments de les dues Divisions i el Reglament de Mesurament, Compensació i Regates prevaldrà aquest darrer. 

L'Autoritat del Rating i els reglamentes de cada classe s'esforçaran en protegir el valor de la majoria de la flota        d'embarcacions de Vela Llatina  existents en els Illes Balears, de l'evolució d'embarcacions cap  a altres  filosofies que per  la  seva estètica, ús de materials o disseny desvirtuant la navegació tradicional a vela llatina.  L'Autoritat de l’APM, actuarà per desanimar desenvolupaments que incrementi excessivament les despeses o redueixin la seguretat o l'aptitud de les embarcacions i intentarà disposar de canvis en el Reglament que minimitzen els efectes sobre la flota existents.

Un Anunci de Regates solament podrà modificar el que estableix aquest Reglament si té l'autorització prèvia del de la Federació Balear de Vela  i la Secretaria Tècnica de Vela Llatina.

Aquest Reglament estarà en vigor  fins a la modificació o aprovació d'un nou.
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REGLAMENT DE MESURAMENT
1.1. FINALITATS
El Reglament de Mesurament  és un procediment mitjançant el qual es dota a cada embarcació  d’un coeficient APM, número que resulta proporcional a la velocitat que pot aconseguir.  Aquests APM’s,  introduïts en fórmules adequades produeixen factors de compensació que permeten que embarcacions de diferents característiques participin en regates, permetent realitzar les compensacions de temps i les classificacions.
Aquests factors de compensació són propietat de l'Autoritat Administradora, que podrà prendre accions legals contra els que utilitzen factors de compensació coincidents o derivats dels produïts pel Reglament de Medició  i Compensació per a la celebració de competicions amb participació d'embarcacions que no tenguin el Certificat RVLL.
Considerant la impossibilitat d'anticipar tota innovació en disseny o construcció,  ni de preveure tota eventualitat,  l'Autoritat Administradora del RVLL es reserva el dret de refusar un APM quan ho estimi convenient. Així mateix  podrà introduir alteracions en la fórmula o en els mesuraments a fi de limitar  les característiques que produeixin un avantatge per a una embarcació sobre la resta de la flota.
L'Autoritat Administradora designarà els membres d'un Comitè Tècnic, encarregat de mantenir actualitzada la fórmula i procediments de mesurament del RVLL. Aquest Comitè Tècnic es reunirà anualment per a publicar les seves decisions. Les qüestions que es presenten  i exigeixin solució immediata, abans de la reunió del Comitè Tècnic, seran resoltes pel seu President. Les seves decisions seran definitives fins que siguin ratificades o corregides pel Comitè Tècnic.
L'Autoritat Administradora s’adhereix a la normativa actualment vigent continguda en les normes ISO/TC d'obligat compliment dins de la U. E.
1.2. CERTIFICATS DE MEURAMENT

1.2.1. Emissió del Certificat

Els Certificats de Mesurament són emesos per l'Autoritat Administradora, amb el reconeixement de la Federació Balear de Vela.

1.2.2. Validesa

Un certificat  té validesa per l’any en que s’ha expedit, caducant en la data que figura en el document. Una vegada caducat ,l’armador haurà de sol·licitar per escrit a l’autoritat administradora la renovació del mateix i aquest serà emès previ pagament de la quota corresponent. L’autoritat administradora  podrà requerir qualsevol comprovació que cregui necessària en cas d’existir dubtes sobre qualsevol paràmetre emparat en aquesta regla. Una embarcació només pot tenir un certificat vàlid de mesurament.

Els certificats estaran editats en el format representat en el Annex 1, amb l’encapçalament que l’autoritat administradora hagi pactat i si és el cas amb la marca del patrocinador aprovada.
Només es podran mesurar dos jocs de veles  ( majors i  flocs i/o mitjana). Un armador podrà inscriure's en un trofeu amb el certificat que desitgi però no podrà canviar de d’APM durant el trofeu a excepció que així ho indiquin les instruccions de regata, en cas de no declarar res el comitè organitzador aplicarà el certificat de mesurament que tengui l'APM més baix.

El certificat consta de dos fulls, el primer full serà el certificat de mesurament amb major superfície vèlica  i el segon, en cas d’haver mesurat dues veles,  la menor superfície vèlica. Aquesta darrera  tindrà com a número de vela el de l'embarcació seguit d'una R. En cas de mesurar només un joc de veles el segon full serà igual al primer.

Una embarcació que per una  circumstància excepcional no se li puguin mesurar tots els paràmetres establerts en el certificat se li atorgarà un certificat provisional amb les mesures provisionals que estimi el Comitè Tècnic fins que es faci la medició oficial, aquesta decisió no donarà lloc a protestes. 

Tota embarcació haurà de disposar a bord d'una còpia del Certificat de Mesurament mentre es trobi competint.

1.2.3. Divisions i Classes

En el Certificat de Mesurament apareixen les classes especificades per Divisions (Regata i Llaüts Clàssics). Dins cada  divisió s’estableixen les següents Classes:

	DIVISIÓ LLAÜTS CLÀSSICS

	CLASSE 1: 
	Llaüts Clàssics amb eslores superiors a 10 metres.

	CLASSE 2: 
	Llaüts Clàssics amb eslores entre 9,99 metres i 7,50 metres.

	CLASSE 3: 
	Llaüts Clàssics amb eslores inferiors a 7,49 metres.


	DIVISIÓ REGATA

	CLASSE 1: 
	Bots  amb eslores superiors o iguals a 4,99  metres.

	CLASSE 2: 
	Bots amb eslores inferiors a 4 ,99 metres.

	CLASSE 3: 
	Llaüts.


1.2.4.Protestes i revisions

Els APM’s  emesos per  l'Autoritat  Administradora són calculats de bona fe,  partint de les dades subministrades pels mesuradors, que es troben abonats i confirmats pel propietari o el seu representant. Ni l'Autoritat Administradora ni cap  mesurador  tindran responsabilitat per un possible error en l'aplicació d'esta Regla,  ni per la  determinació de cap factor que pugui afectar l’APM o per qualsevol interpretació d'aquesta Regla, o l'emissió d'un Certificat o per la introducció de modificacions  en la dita Regla 
Una protesta relativa a un Certificat  podrà ser sotmesa a un Comitè de Protestes d'una regata. Aquest Comitè sotmetrà la dita protesta  a l'Autoritat Administradora, acompanyant-la del pagament de la taxa corresponent
En cas de ser objecte d'una protesta, l'embarcació protestada podrà ser inspeccionada i/o remesurada per un  mesurador reconegut per l'Autoritat Administradora.
Quan una embarcació sigui penalitzada per un Comitè de Protestes, com a conseqüència que el seu Certificat hagi estat  trobat  erroni i conseqüentment  invalidat, el seu propietari serà responsable dels costos de la reembossament o inspecció, a menys que el Comitè de Protestes prengui una altra decisió. En tot altre cas, haurà de ser la persona interessada que va presentar la protesta qui procedirà al pagament dels costos del mesurament.
La revisió d'un Certificat  d'una embarcació pot ser sol·licitada en qualsevol moment pel seu propietari o el de qualsevol altre embarcació, o una altra persona que manifesti un interès vàlid, qui haurà d'enviar el corresponent formulari  a l'Autoritat Administradora, així com abonar la taxa corresponent.
L'Autoritat Administradora podrà actuar per la seva pròpia iniciativa per a revisar un Certificat.
El propietari de  l'embarcació a què sigui presentada una sol·licitud de revisió de Certificat haurà de contestar a la major brevetat, posant la  seva embarcació a disposició de l'Autoritat Administradora.

1.2.5. Preus i procediments per l’emissió dels certificats

Aquest reglament establirà cada any les tarifes per l’emissió dels certificats així com una base per les tarifes dels mesuraments. En el model 1  apareixen les tarifes per l’emissió de certificats de l’any actual.

Els certificats de mesurament d’aquest reglament es sol·licitaran directament a les Autoritats Administradores que estableixi aquest reglament.

Els documents a remetre són els següents:

· Imprès de sol·licitud de certificat de l’any vigent, degudament complimentat en tots els seus apartats. Aquest imprès es troba a la pàgina web wwww.associaciovelallatinamallorca.cat (model  1).

· Imprès de sol·licitud de mesuraments nous durant l’any vigent en cas que es sol·licitin de nous. (model  2) 

· Justificant de pagament de la quota, segons indica el formulari de sol·licitud (model 1 i/o 2).

Quan s’incloguin noves mesures, s’inclourà l’imprès de fulls de mesurament degudament complimentat per un mesurador reconegut, amb la signatura de l’armador i mesurador.

Una vegada processats i verificades les dades s’emetrà el certificat i s’enviarà i publicarà a la pàgina web de l’associació i, si és possible, per correu electrònic. En cas d’urgència es podrà anticipar per fax un certificat provisional.

1.2.6. Publicació dels certificats a internet

Al  full web wwww.associaciovelallatinamallorca.cat es publicaran els certificats d’APM actualitzats d’aquelles embarcacions que el tenguin en vigor aquell any.

1.3.- RESPONSABILITAT DE L’ARMADOR

La seguretat d'una embarcació que ha obtingut un Certificat RVLL, així com tota la gestió de la seva navegació,  incloent els segurs obligatoris en l'actual legislació, titulació dels seus tripulants,  és responsabilitat exclusiva del seu propietari/patró qui ha d'assegurar-se que l'embarcació es troba adequadament construïda i documentada,  és adequada per a la navegació prevista i se està manejant per una tripulació  en nombre suficient i amb l'experiència i condicions físiques precises per a fer front a condicions meteorològiques exigents. Aquest propietari/patró haurà de verificar a la seva satisfacció que:
Casc, arboradura, eixàrcia i equip es troben en bon estat.
El material de seguretat i salvament és el reglamentari, adequat a la navegació, es troba perfectament mantingut, estibat i no caducat.
La tripulació coneix on es troba aquest equip i com ha de ser utilitzat.
La decisió última sobre la participació o permanència d'un iot en una regata és responsabilitat del propietari o del seu representant a bord.
Res d'allò que s'ha establert per aquest Reglament, la seva utilització per un Comitè de Regata, l'emissió de Certificat RVLL, ni la inspecció d'una embarcació per a verificar la seva adaptació a la Regla RVLL, constituirà un acte de representació o de garantia per part de l'Autoritat Administradora relatiu a la seguretat en navegació de  tal embarcació,  ni a la seguretat d'element algun dels seus accessoris o equip, i en cap manera limitarà la responsabilitat absoluta del propietari o el seu representant. Tota persona que navegui a bord de l’embarcació  haurà de ser informada d'aquesta circumstància.

1.4.- MESURADORS

Només els mesuradors reconeguts per la Federació Balear de Vela i la Secretaria Tècnica  de Vela Llatina podran efectuar mesuraments per a  l’aplicació del RVLL.
Cap mesurador ni el seu ajudant en el procés del mesurament d'un iot podran tenir una vinculació amb l’embarcació, en el seu disseny, construcció, ni seran part interessada en el mateix, ja sigui com a propietari, tripulant, consultor, etc. L'existència d'aquest tipus de vinculació es considerarà independent de qualsevol possible pagament.

1.4.1. Presa de mesures

Totes les mesures seran preses en forma consistent amb les definicions contingudes en esta Regla. Quan apareguin  concavitats o deformacions en  un punt de mesurament,  el mesurador haurà de prendre aquest sobre una superfície contínua amb la resta de les superfícies adjacents.
La línia de cinta, a efectes de medició de la LOA, serà la part superior de la soleta de la tapa de les tapes de regala. Quan no es trobi definida per un pla sinó que forma part de la superfície arrodonida, es considerarà la part superior d’aquesta.

A popa de la secció sobre la qual es mesura la mànega màxima, la línia de cinta no podrà presentar concavitats en planta.
L'estampa de popa no podrà presentar concavitats creades a fi de produir reduccions artificials en el mesurament d'eslores.
No es permeten concavitats en les seccions transversals del casc a popa de la secció a 0.3 LOA (eslora) del seu extrem de proa, excepte en el codast o on es presenten apèndixs. Les concavitats produïdes per a donar continuïtat a la superfície d'un apèndix podran estendre's cap a proa o popa una distància de 0.1 LOA  i transversalment  en un 0.05 LOA de la mànega màxima, a un costat i a l'altre de l'apèndix.
 1.4.2. Edat del casc 
La data que s'indica a continuació quedarà registrada al Certificat RVLL
Data d'avarada: serà el mes i any de l'avarada, la qual quedarà definida per la data de la primera vegada que l'embarcació es va posar en flotació documentat per l'armador/patró. En cas de no posseir el document acreditatiu del dia i any de l'avarada de l'embarcació el propietari/armador facilitarà l'any aproximat.
1.4.3. Unitats de mesura

El Sistema Mètric Decimal serà utilitzat en totes mesures, preses sempre en metres amb tres decimals. En les mesures preses sobre veles, es prendran en metres amb dos decimals. Els pesos seran mesurats en quilograms, excepte en el pes de l'embarcació que es donarà +/- 10Kg.
Els mesuraments s'efectuaran sobre el iot. Només en aquells casos en què això resulti impossible el mesurador podrà triar l'opció de recórrer a plans o una altra font d'informació que resulti fiable.
1.4.4. Mesuraments casc

Per a dur a terme els mesuraments el iot es trobarà en les condicions següents:
El conjunt format per casc, coberta, mampares i altres elements estructurals es trobarà complet
Eslora total LOA: És la màxima longitud del casc mesurant pararel.lament  al pla de flotació. L’extrem de proa es prendrà on s’uneixen les línies de cinta d’ambdós costats incloent la màxima mida de la roda a l’obra morta, excloent els ferraments de proa, gongo o cap altre que es projecti més enllà de la línia de perfil de roda, púlpit ni botaló. L'extrem de popa es prendrà en el punt de l'extrem  posterior de l'embarcació inclòs la màxima mida de la roda de popa a l’obra morta si existís.

No s'inclouran cinyellassos,  perfils d'unió de casc i coberta ni púlpits. Tampoc es consideraran timons o codasts que s’estenguin més popa del punt anteriorment descrit.


El pal estarà a la seva posició normal de navegació. L'aparell i un joc de veles haurà d'estar dins de l'embarcació quan s'estigui fent  el mesurament.
A l'embarcació, en les condicions establertes, es prendran les mesures següents:
- Llançament de proa (BO) Distància horitzontal des de l'extrem de la proa de la LOA a l'extrem de proa del pla de flotació.
- Llançament de popa (SOTA): distància horitzontal des de l'extrem de popa de LOA  a l'extrem de popa del pla de flotació
- Eslora en flotació  LGL  és una mesura derivada:
LGL = LOA – BO – SOTA
- Eslora Mitjana L
Amb les mesures preses, es calcula l'eslora mitjana L
   

L = (LOA-LGL)/2
· Per a la classe “llaüts Clàssics “ l'eslora total (LOA) serà la mateixa que l'eslora de flotació (LGL)
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-  Mànega màxima B max:  s'establirà en la secció vertical transversal en què es registre la màxima amplària del casc, excloent qualsevol tipus de cinyellàs,   etc.
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1.4.5  Pes de l'embarcació

L’embarcació es pesarà en sec, preparat en la forma que s'indica a continuació:
L'embarcació totalment aparellada amb l'antena, pal ,timó, obencs, corrioles, drisses i escotes de major i floc,  els “paiols” ,àncora i cadena de 5 metres i un cap de 15 metres (tots aquests elements no han d'excedir els 20 Kg) a més del joc de veles declarat en el certificat de mesurament. Aquests elements es trobaran en les seves posicions normals. 

Motor auxiliar llest per a funcionar. El motor foraborda se situarà en la posició d'estiba que ocupi durant la regata.
Els següents  elements no podran estar a bord durant l'operació de pesada:
Aliments, vaixella ni utensilis de cuina.
Roba personal, de llit  ni efectes personals
Utensilis de pesca ,ferramentes ni peces de respecte.
Aigua en sentines ni elements anormalment humits
Si per raons pràctiques no resulta possible traure algun dels elements anteriorment descrits (combustible, per exemple) s'accepta deduir el seu pes del registrat  en la pesada. L'Autoritat   Administradora es reserva el dret de rebutjar  aquestes dades si els considera inadequats.
1.4.6  Mesurament de vela major
Mesura del gràtil (JL):  És la distància longitudinal mes curta des de l'extrem del puny d'amura al puny de drissa. En els punys es prendrà l'extrem més exterior o la prolongació d'ambdós costats del puny. 

Vela Major Mística o de martell: La longitud del gràtil serà la mesura del puny de drissa fins al puny de pena més la distància d’aquest darrer fins al puny d’amura del martell. Excloent els llassos de punys si existissin.

Major perpendicular en la major(LPG): És la distància més curta des de l'extrem exterior del puny d'escota fins al gràtil.
La longitud del gràtil en la Classe Regata ve delimitat per la fórmula següent:
Longitud Gràtil = 2xLOA-(15% LOA x2).
La longitud del gràtil en la Classe “Llaüts Clàssics” ve delimitat per la fórmula següent:
Longitud Gràtil  = 1xLOA+1/2 LOA
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1.4.7 Determinació de la superfície vèlica  de la major 

Superfície Vèlica Major = JL x LPG/2 
1.4.8 Mesurament  del floc
Mesura del gràtil(JL):  És la distància longitudinal des de l'extrem del puny d'amura al puny de drissa. En els punys es prendrà l'extrem més exterior o la prolongació d'ambdós costats del puny. 

Major perpendicular en la major(LPG) :És la distància més curta des de l'extrem exterior del puny d'escota fins al gràtil. Inclosa la rellinga
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1.4.9 Determinació de superfície vèlica del floc  

Superfície Vèlica Floc = JL x LPG/2 
1.4.10 Mesurament d'altres veles
La vela mitjana es mesurarà exactament igual a una vela major o a un floc, per al mesurament d'una vela tarquina es tindran en compte els següents factors  explicats en el gràfic:
	




                                       JL
                         LP


1.4.11 Determinació de la superfície vèlica d'altres veles
Superfície Vèlica Mitjana =  JL  x LP /2
Superfície Vèlica Tarquina = JL x LP
1.4.12 Superfície vèlica total
La superfície vèlica total serà la suma de les superfícies vèliques de la major, floc i en el cas que l'embarcació tingui mitjana se li computarà a efectes de suma de superfície vèlica total la meitat de la superfície vèlica de la mitjana.
SV Total =  SV major + SV floc + ½SV mitjana o ½ tarquina
1.4.13.Anagrama de la classe vela llatina

L’anagrama de la classe vela llatina haurà d’anar a la vela major per les dues parts i en cap cas hauran de superposar-se una amb l’altre.

· L’anagrama de la classe  és el següent:
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Les dimensions de l’anagrama de la classe seran de un mínim de 25 x 25 cm. 

1.4.14. Numero de vela 

El número de vela de cada embarcació correspondrà al número de vela que li atorgui l’Autoritat administradora i en cap cas es podrà canviar. 

El número de vela s’haurà de dur a la vela major per les dues parts de la vela i en cap cas els números hauran de superposar-se un amb l’altre.

El número de vela ha de quedar a la vela amb cinta adhesiva o rotulador que no s’esborri. Les dimensions del número han d’estar entre unes dimensions mínimes i unes màximes  proporcionals a les dimensions de la vela major i per tant a la longitud de l’embarcació.

· El color del número haurà de ser NEGRE. 

Exemple dels números: 
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SEGONA PART 

SISTEMA DE COMPENSACIÓ

2.1.INTRODUCCIÓ

El sistema de compensació està confeccionat a partir d’unes fórmules aplicades dins el programa FILE MAKER PRO i que dona com a resultat final un número que representa el rating de l’embarcació.

2.2. FORMULA PER CALCULAR EL SISTEMA DE COMPENSACIÓ
La classificació en temps Compensat o Corregit serà calculada segons la formula següent:


TC = TR – (APM x M)

on:
-TC = Temps Corregit o Compensat.
-TR = Temps Real empleat.
-M= Distància en milles de la prova amb dos decimals.
-APM = Bonificació per milla en segons, calculat amb la fórmula:


APM=(4000/ (LSC*3.2808)^0.5-840)/(FM*FP)+cabina

-LTS = Eslora de desplaçament mesurat

LTS=(3*(SVT)^0.5/(DSPL)^(1/3)) +0.25*L+.2*(SVT)^0.5

-LSC = Eslora de desplaçament corregit

LSC=LTS*FCT

2.3. FACTORS CORRECTORS

1 .-FC – Factor casc: Es considera igual a 1 per a les embarcacions de popa plana “bots” i 0,97 per als llaüts. 

2 .-FMV – Factor del material de les veles: factor que té en compte el tipus de material utilitzat per el velam : 
a) Es consideren veles tradicionals aquelles veles fetes a mà a la manera antiga, amb la rellinga cosida per l'exterior del gràtil de la vela i de teixit de cotó tradicional.. Tenen un factor corrector de 0,96
b) Aquelles veles de teixit de cotó o sintètiques però confeccionades amb mètodes moderns tenen un factor de correcció de 0,98.
c) Les veles de dacron tenen un factor corrector d'1.
3
.-FMH – Factor motor i hèlix: Factor que té en consideració el motor i les hèlixs de l'embarcació  (no estan permeses hèlices plegables o orientables):
a) Aquelles embarcacions amb motor interior i hèlixs de tres pales tindran un factor corrector de 0,965.
b) Aquelles embarcacions amb motor interior i hèlixs de dues pales tindran un factor corrector de 0,98.
c) Aquelles embarcacions amb motor foraborda o que no porten motor ni tampoc hèlix el factor corrector serà 1.
4 .- FA - factor Aparell: es considera igual a 0,99 per a les embarcacions  amb més d'un pal.
5 .-FRV – Factor relació vela: factor que relaciona la longitud del gràtil de la vela major i l'eslora total de l'embarcació(LOA) com s'indica en el punt 1.4.6. Totes aquelles veles que sobrepassin les mesures establertes en el punt 9  se'ls hi aplicarà la següent penalització.

	Classe Regata
	Classe Llaüts Clàssics

	FRV = (1+ (JL-1,7xLOA):((3xJL)
	FRV = (1+ (JL- 1,5xLOA):((3xJL)


6 FM – Factor Màniga: factor que relaciona la LOA de l’embarcació amb la màniga.

a) En primer lloc, en funció de la LOA es calcula una màniga base

        B base = LOA/(2.05+0.1*LOA)  

b)  A continuació, s’utilitzarà la següent fórmula pel càlcul del factor màniga:   

                     FM=1+(2*((Bmax-Bbase)/Bbase)^2)+0.1*((Bbase-Bmax)/Bbase)

Aquest  factor penalitzarà, com a màxim , un 3%  i no serà major de 1.03.

7 FP- Factor Potència: Relaciona la superfície vèlica amb el desplaçament. S’utilitzarà la següent fórmula:

FP=1+(SV_DSPL-100)/1000, 

SV_DSPL=SVT^0.5/(DSPL)^(1/3)*200

Així si una embarcació té una SV_DSPL=110,el seu FP=1+(110-100)/1000=1.010. Es a dir, el penalitza amb un  1%  de l’ APM.
8 Balou: Bonificació per aquelles embarcacions que tenguin balou.  
Aquest factor bonificarà  en 5 segons/milla a aquelles embarcacions que tenguin balou.

2.4. CALCUL DEL FACTOR DE CORRECCIÓ TOTAL (FCT)
S'obtindrà el factor total multiplicant els factors específics previstos per a cada embarcació segons la modalitat prevista, utilitzant la fórmula:
FCT=FC*FMV*FA*FMH*FRV
2.5. CALCUL DEL TEMPS LÍMIT

El temps límit s'aplicarà en funció de la fórmula següent:

TL = (APM + 1300) * Milles recorregut       Sg/milla

TERCERA PART: REGLAMENT DE REGATES

3.1. INTRODUCCIÓ
De cada vegada més la vela llatina té rellevància als Trofeus establerts a Mallorca d’àmbit no ja autonòmic sinó també estatal e internacional, d’altra part les nostres embarcacions tenen unes característiques singulars per les quals algunes regles del reglament de Regates a Vela no s’ajusta exactament a les característiques de la nostra flota.

Per aquest motiu s’ha fet necessari establir un reglament de regates propi de la nostra classe per tal d’adequar el reglament de regates a vela a les característiques de les nostres embarcacions.

Aquesta serà una eina molt important perquè tots els comitès de regata compleixin el què està establert en aquest reglament per tal d’assegurar el bon funcionament de la competició i la seguretat dels tripulants i les embarcacions.

3.2. AGRUPACIÓ DE LA FLOTA

S’estableixen dues divisions dins la Vela Llatina, cada una amb el seu reglament específic, aquestes són la divisió LLAÜTS CLÀSSICS i la divisió REGATA, cada divisió agrupa unes classes en funció de l’eslora:

	DIVISIÓ LLAÜTS CLÀSSICS

	CLASSE 1: 
	Llaüts Clàssics amb eslores superiors a 10 metres.

	CLASSE 2: 
	Llaüts Clàssics amb eslores entre 9,99 metres i 7,50 metres.

	CLASSE 3: 
	Llaüts Clàssics amb eslores inferiors  a 7,49 metres.


	DIVISIÓ REGATA

	CLASSE 1: 
	Bots  amb eslores superiors o iguals a 4,99  metres.

	CLASSE 2: 
	Bots amb eslores inferiors a 4 ,99 metres.

	CLASSE 3: 
	Llaüts.


3.3. BANDERES DE DIVISIÓ.

Les banderes de Divisió seran les següents:

	Divisió LLAÚTS CLÀSSICS       
	 Bandera “ R “ del CIS.

	Divisió REGATA                          
	Bandera amb l’anagrama de la classe


La bandera de Divisió englobarà a les seves classes corresponents. A les regates a on es realitzin sortides  per classes s’utilitzarà la bandera de classe segons el punt 3.4. d’aquest Reglament. 

3.4. BANDERES DE CLASSE

Les banderes de Classe seran les següents:

	Divisió LLAÜTS CLÀSSICS
	BANDERA DEL C.I.S.

	CLASSE 1:
	“E”

	CLASSE 2:
	“U”

	CLASSE 3:
	“J”


	Divisió REGATA
	BANDERA DEL C.I.S.

	CLASSE 1:
	“K”

	CLASSE 2:
	“W”

	CLASSE 3:
	“F”


3.5. PROCEDIMENT DE SORTIDA
Els procediments de sortida seran els següents per a cada divisió:

	SIGNIFICAT
	VISUAL
	MINUTS PER SORTIR

	ATENCIÓ
	BANDERA de la DIVISIÓ o de la CLASSE, hissada, i

UN SO
	CINC

	PREPARACIÓ
	BANDERA del CIS "P" o "I" o "Z", o "Z' amb "I", del CIS o bandera "NEGRA", hissada, i

UN SO
	QUATRE

	
	BANDERA del CIS "P" o "I" o "Z' o  ''Z' amb "I", del CIS o bandera "NEGRA", arriada, i

UN SO LLARG
	UN

	SORTIDA
	BANDERA de la DIVISIÓ o de la CLASSE arriada, i

UN SO
	ZERO


Es recomana que les dues divisions surtin per separat, normalment s’aconsella que el procediment de sortida comenci per la divisió Llaüts Clàssics i desprès la divisió regata.

Es recomana que passi un temps prudencial entre els dos  procediments de sortida i així no interposar una divisió i l’altra.

El senyal de recorregut per a la Divisió Regata, entre balises (numeral 1,2,3,4, o 5 del C.I.S.o bandera  amb els números 1,2,3,4,5 ) o costaner (anagrama amb la lletra C), s’hissarà al menys 1 minut abans del senyal d’atenció.

El senyal de recorregut per a la Divisió Llaüts Clàssics, costaner (anagrama amb la lletra C), s’hissarà al menys 1 minut abans del senyal d’atenció. El senyal de recorregut entre balises correspondrà a la  bandera de la divisió o de classe  amb la qual s’iniciarà el procediment de sortida.

Aquella embarcació que creui la línia de sortida entre els 5 minuts i els 7 minuts després de donar-se el senyal de sortida se’l considerarà com a embarcació que s’acosta a la línia de sortida (DNS)

Aquella embarcació que no creui la línia de sortida en 7 minuts després del senyal de sortida no se’l considerarà com a embarcació que no s’acosta a la línia de sortida  (DNC).

Si el comitè de Regates considera que hi ha un nombre d’embarcacions molt reduïda (2-4 embarcacions) d’una divisió podrà iniciar el procediment de sortida conjuntament amb l’altre divisió.

3.6. RECORREGUTS 

Els recorreguts que s'emprin per a les regates de les diferents divisions siguin els següents:

a. Divisió Llaüts Clàssics: Preferiblement recorreguts costaners entre 4 i 10 milles  i  també recorreguts entre balises.

  b. 
Divisió Regata: Recorreguts entre balises (3-6 milles) i recorreguts costaners  (4  - 8 milles).
Per la Divisió Llaüts Clàssics s’aconsella no fer trams de cenyida superiors a 0,3 milles

S’aconsella en aquelles proves en les quals les condicions de mar i vent superiors als 14 nusos  fer recorreguts en els quals no hi hagi trams d’empopada.

3.7. DURACIÓ DE LA PROVA
La duració de les proves  de les dues divisió es recomana que siguin els següents:

	
	RECORREGUTS COSTANERS
	RECORREGUTS ENTRE BALISES

	DIVISIÓ REGATA
	Mínim 1 hora i mitja.
	Mínim 45 minuts i màxim hora i mitja

	DIVISIÓ LLAÚTS CLÀSSICS
	Mínim dues hores.
	Mínim 45 minuts.


3.8. INTENSITAT DEL VENT 

A la Divisió Regata no es donarà la sortida amb vent inferior a 4 nusos o amb lectures repetides i constants  de més de 16 nusos.

A la Divisió Llaüts Clàssics  no es donarà la sortida amb vent inferior a 5 nusos o amb lectures repetides i constants de més de 16 nusos.

Quan el comitè de regates tingui lectures repetides de vent durant la prova d’intensitat superior als 16 nusos donarà l’arribada a la primera oportunitat raonable o suspendrà la prova.

3.9. UTILITZACIÓ DE LA POST DURANT EL PROCEDIMENT DE SORTIDA

A partir del senyal de darrer minut i fins el senyal de sortida, la post no podrà sobrepassar cap part de l’embarcació.

3.10. CLASSIFICACIONS

En cas de no haver un mínim de 3 embarcacions inscrites per classe a un Trofeu, el Comitè Organitzador podrà agrupar  si ho estima convenient aquestes embarcacions dins una altra classe.

Les instruccions de regata de cada Trofeu podran establir una classificació general de cada divisió i/o classificacions independents de cada Classe.

En cap cas es podran unir les dues divisions per l’elaboració d’una classificació general conjunta.

La Secretaria de la Classe conjuntament amb el Comitè Tècnic seran els encarregats de decidir a quina divisió ha d`anar cada embarcació en cas d`algun dubte comunicant-ho a l’armador, aquesta decisió  no donarà lloc a protestes.

3.11. SISTEMA DE PUNTUACIÓ

S’utilitzarà el sistema de puntuació baixa del reglament de regates amb les següents excepcions:

	SIMBOL
	EXPLICACIÓ
	PUNTUACUIÓ

	DNF
	Aquella embarcació que pren la sortida però que no finalitza la prova. 
	Tendrà 1 punt més que el darrer classificat de la prova. 

	DNS
	Aquella embarcació que no creui la línia de sortida en 6 minuts després del senyal de sortida.
	Tendrà 1 punt més que el nombre d’embarcacions sortides en aquella prova.


3.12. NOMBRE DE TRIPULANTS I CANVIS DELS MATEIXOS

A bord de l’embarcació hi podrà haver el nombre de tripulants que es consideri oportú, però no es podrà finalitzar la prova amb un nombre inferior de tripulants que l’han començada.

Les competicions d’una durada d’un dia no es permet els canvis de tripulació independentment de les proves que hi hagi, per tant  hauran de començar i acabar totes les proves els mateixos tripulants que havien començat la primera prova.

Si la competició dura més d’un dia es podran canviar els tripulants d’un dia per un altra i per tant sortir amb un número inferior o superior al dia anterior sempre i quan ho comuniquin per escrit  al Comitè de Regates. 

DESCRIPCIÓ DELS SÍMBOLS DEL REGLAMENT DE MESURAMENT I COMPENSACIÓ
B  max
Mànega Màxima
BO
Llançament de proa
DM                Calat Màxim
DSPM
Pes de l'embarcació de la manera indicada a la Regla de mesurament (1.4.5)
FA
Factor d'Aparell
FAM
Francobordo mesurat a la popa (punt d'unió del casc, coberta i espill)
FC
Factor Casc
FMH
Factor Motor i Hèlice
FRV               Factor Relació Veles
JL m              Mesura del gràtil de la vela major
L 
Eslora mitjana (LOA-LGL).
LGL               Eslora de flotació
LOA
Eslora total del casc desestimant els ferramentes i apèndixs.
LP                 Mesura perpendicular del gràtil fins al puny d'escota. 

SVM 
Superfície vèlica de la vela major
SVF 
Superfície vèlica del floc
SVT 
Superfície vèlica Total.
SVMI             Superfície vèlica de la Mitjana
SOTA 
Llançament de popa
TL                 Temps Límit
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REGLES DE LA CLASSE

VELA LLATINA DE REGATES
1. GENERALITATS

La classe vela llatina tradicional per bots i llaüts de fusta inclou totes aquells bots i llaüts aparellats amb una vela llatina fets de  fusta  amb unes plantilles tradicionals pròpies de les Illes Balears. 

Tot el que no és autoritzat específicament per aquestes regles està prohibit.

L’idioma oficial de la classe serà l’establert a la CC.AA. de les Illes Balears, en cas de dubtes sobre la interpretació del reglament, sempre serà el català, i en el cas d'interpretacions al reglament de regates, l’idioma que prevaldrà serà l’anglès.

En cas de dubte sobre interpretacions d’aquest reglament en darrer terme el tema se sotmetrà a la decisió de la Federació Balear de Vela.

2. EMBARCACIONS QUE PODEN COMPETIR AMB AQUEST REGLAMENT.

Totes aquelles embarcacions que han competit fins a l’any 2003 sota el reglament de vela llatina lliure o vela llatina tradicional poden seguir competint amb aquest reglament.

La Federació Balear de Vela té un cens de tots els bots i llaüts que han competit fins a l’any 2003, els armadors d’aquells bots i llaüts no sensats per la federació i que vulguin donar-se d’alta per competir hauran de notificar-lo al secretari de la classe per donar-los d’alta i hauran de complir l'establert en els punts 1.1. i 1.2. En cas de dubtes sobre el seu estat hauran de tenir el vist i plau del comitè tècnic per donar-los d’alta.

No podran competir en aquest reglament les embarcacions que tinguin el buc, coberta o ambdós, recoberts amb resina de polièster (i els seus derivats) conjuntament amb fibra de vidre, carbono, "kevlar".

3. NOVES CONSTRUCCIONS.

En cas de ser una embarcació de nova construcció hauran d’adaptar-se també a les normes d’aquest reglament i subjectes a l’aprovació del comitè tècnic.

El buc i la coberta haurà de ser el d'un bot o d’un llaüt mallorquí de fusta i de quilla ininterrompuda (el tauler marí no podrà utilitzar-se per folrar l’embarcació, però queda permès per a la construcció de la coberta, del timó, i dels pallols).

Les plantilles del buc es correspondrà obligatòriament amb les plantilles tradicionals d’un bot o llaüt de les Illes Balears (el terme bot o llaüt de les Illes Balears també inclou les llanxes felanitxeres i gussis).

4. EL BUC.

El buc d’un bot o llaüt serà de fusta i no podrà presentar cap afegit, com per exemple alerons. Tampoc no podran fer-s'hi forats, osques o mosses ni endinsaments que no siguin els propis d’un buc tradicional.

Qualsevol modificació que es faci a partir d’un buc original, tant si es tracta d’una feina de restauració menor com si es tracta d’una modificació de major envergadura, haurà de respectar al màxim l’estructura interior a fi de no desvirtuar excessivament la plantilla original. Es poden alterar les línies d’un buc sempre que aquestes no surtin del que entenem com a plantilles tradicionals d’un bot o d’un llaüt mallorquí.

Modificacions menors d’un buc. Una modificació menor és tota aquella destinada a restaurar les distintes parts del buc, sense que això suposi afegir o llevar cap dels elements que el conformen, ni impliqui una alteració indefinida sobre les línies d’aigua que constitueixen la plantilla original. La restitució d'elements està sotmesa a les restriccions que indica aquest reglament a l’article 13 sobre la classe de materials permesos per la construcció, restauració o manteniment de les embarcacions.

L’obra morta del buc anirà pintat preferentment de color blanc o del color de la fusta original. També s’admet utilitzar dos colors, però un d’ells haurà de ser el predominant i l’altre només podrà tenir una superfície del 20% del total de la superfície. No s’admetrà una altra casta de material per a la seva construcció que no sigui la fusta.

Obertures del buc. Dividim el buc en dues parts:

Per davall de la taula de claus:

a) Els bots o llaüts no podran presentar obertures per davall de la línia horitzontal que queda definida per la taula de claus. Per obertures entenem qualsevol forat fet de forma intencionada capaç de comunicar l'interior del buc amb l'exterior. Se n'exceptua l'orifici propi del tub d'escapament, el de l'eix del motor, el de la vàlvula de fons i els necessaris en cas de dur viver. Queden prohibits els eixugadors.

b) El mirall de popa no pot presentar cap perforació que comuniqui l’interior amb l’exterior a excepció de l'enfogonament de la botafora. Aquest reglament permet que aquelles embarcacions que ja estiguin competint a dia 1 de gener de 2004 amb alguna perforació el puguin seguir fent.

Per sobre de la taula de claus:

a) Les orles no podran escalonar-se. Només al tram de popa, sobre el mirall de popa, les orles poden rebaixar-se amb un escaló a fi de facilitar el pas lliure de l’arjau. L'amplària de l'escaló no podrà ser superior a la meitat de l'amplària que presenta la coberta a l'extrem més a popa d'aquesta, és a dir, allà on toca per la cara interior al mirall de popa i al codast poper.

5. COBERTA.

Les cobertes dels bots i llaüts mallorquins són de fusta. El tauler marí es considera fusta.

Les cobertes aniran pintades preferentment de color blanc o del color de la fusta original. També s’admet utilitzar dos colors, però un d’ells haurà de ser el predominant i l’altre només podrà tenir una superfície del 20%del total de la superfície. No s’admetrà una altra casta de material per a la seva construcció que no sigui la fusta.

La coberta podrà tenir el pas dels pals (trinquet, major i messana) quedant exclosos tots els que es practiquin per escamotejar el cordam.

6. COSSIA.

Aquest reglament no admetrà la instal·lació de caixes postisses hermètiques de fibra de vidre a la cossia.

La cossia serà obligatòriament de fusta.

L’amplària o llargària de la cossia, en cas de sofrir algun tipus de modificació haurà de quedar definitivament dins les plantilles tradicionals d’un bot o llaüt mallorquí.

Aquells compartiments estancs fets de fusta s’accepten en aquelles embarcacions que 1 de gener de 2004 ja estan competint prèvia notificació al secretari de classe.

7. INTERIORS.

Les mares. Aquelles embarcacions que hagin tret el motor interior també podran, si així ho volen, extreure les mares. En aquest cas, i si es decideixen per extreure també els perns de subjecció al buc, els forats hauran de condemnar-se novament mitjançant sistemes tradicionals (“espitxes”).

8. QUILLES I SOBREQUILLES.

Una quilla pot estar formada d’una o de distintes peces afegides. Aquest reglament entén que, si s'ha afegit una o més sobrequilles a la quilla original, aquestes estaran fixades a la primera i a l'embarcació, mitjançant perns interiors d' almenys la llargària de totes les peces que faran impossible cap moviment en sentit lateral o vertical del conjunt i que vendrà a constituir-se en una sola peça que aquí anomenarem quilla.

Aquest reglament permet la substitució de la quilla original per una altra (modificació menor, restitució) i els afegits d’una o més sobrequilles a l'existent (modificació major); també permet el seu retallament (modificació major).

La quilla (o la quilla més sobrequilla ) serà obligatòriament de fusta.

Les superfícies de la quilla seran planes, no duran cap afegit, com per exemple alerons, i els únics elements externs a ella que es permeten d'anar-hi fixats són la peça del timó i els ginys. Tampoc no podran fer-s'hi forats, osques o mosses ni endinsaments que pertorbin el llis de la seva superfície, llevat dels necessaris per al seu fixament al buc.

A les embarcacions d'eslora fins a 25 pams inclosos, l'altura màxima de la quilla, inclosa la soleta, no podrà ser superior a 35 centímetres en cap punt del seu recorregut de proa a popa. Les embarcacions d'eslores compreses entre els 25,01 i 35 pams podran anar quillades fins a un màxim de 45 centímetres, i les embarcacions de més de 35 pams i fins a 45 pams podran anar quillades fins a un màxim de 60 centímetres. En tots els casos, la quilla haurà de tenir una profunditat mínima de 8 centímetres al començament del seu peu de roda.

El gruix de la quilla dels bots i dels llaüts de menys de 35 pams no podrà ser superior a 6 centímetres ni inferior a 2 centímetres a cap punt del seu recorregut. Es permet l'afinament que sol fer-se a popa i proa.

Per la part de popa, la quilla no podrà prolongar-se més enllà del codast poper (per proa s'entén que arribarà fins on comença la roda).

S'accepten les quilles de gronxament sempre que respectin les dimensions ordinàries.

No es permet l’ús d’orses postisses i sobrequilles.

8.10.
L'embarcació s'ha de poder treure pels parats d'un varador o escar

8.11.
En cas que una embarcació presenti una quilla dubtosa la decisió sobre la seva validesa dependrà del que dictamini el comitè tècnic
9. EL TIMÓ.

9.1. Els timons han de tenir una línia tradicional i ser de fusta, de tauler marí. Si s’observen dubtes del seu disseny serà el comitè tècnic el que decidirà sobre la seva legalitat.

9.2.
El color del timó serà blanc, del color de la fusta original o del color bàsic del buc. 

9.3.
L'arjau serà de fusta i serà de color blanc o del color de la fusta original. La seva llargària no està sotmesa a cap limitació i es pot dur “estic” que podrà ser de qualsevol material.

9.4.
La pala del timó permetrà les virades; el gruix de la mateixa no pot excedir del gruix de la quilla, la seva alçària una vegada posat a l’embarcació no podrà excedir més de 45 centímetres del calat de popa a partir de la soleta, no existeix un límit en la longitud horitzontal.

9.5.
Les reparacions de la pala del timó se sotmetran a l’article 13.2 apartat d.

10. LA POST.

10.1.
La post és un element lliure de navegabilitat i per tant no és obligatori dur-la a bord de l’embarcació. 

10.2.
Aquest element és mal de definir i la seva aplicació pot desvirtuar-se o bé exagerar-se més enllà de la seva estricta funció. Per aquests motius queda sotmesa a les següents condicions:

a) Ha de ser d’una sola peça, rígida i de fusta. No ha de poder-se doblegar en cap sentit. Ha de ser recta i no presentar cap desnivell.

b) Per les embarcacions de menys de 30 pams només es podrà dur una post a bord, a les embarcacions de més de 30 pams es poden dur un màxim de dues.

c) La seva longitud màxima serà de 1,70 metres.

d) La seva amplària no serà en cap cas superior als 50 centímetres.

e) La seva forma serà rectangular.

f) Es travarà a la cossia de l'embarcació mitjançant un o dos ganxos que la subjectaran per davall.

g) A les virades s'haurà/n de traslladar d’una banda a l'altra. Aquest trasllat serà manual, això és, desencaixant-la/les de davall de la cossia i passant-la/les en pes per sobre de la línia de crugia per encaixar-la novament a la banda contrària de la mateixa cossia. 

11. EL LLAST.

11.1. Es pot dur llast a bord però haurà de ser mòbil i pot desallotjar-se de l'embarcació una vegada que la prova hagi començat.

11.2. El plom a les quilles es considera llast fixo i només es pot admetre per qüestions de seguretat de l’embarcació.

11.3. Aquelles embarcacions que a dia 1 de gener de 2004 ja duguin plom a la quilla ho podran continuar duent, al·legant a qüestions de seguretat, però el comunicaran mitjançant escrit al secretari de classe al·legant la causa.

11.4. Les embarcacions que no duguin plom i en vulguin posar per la mateixa causa el notificaran al secretari de classe, però el màxim de pes que podran posar serà el 10% del pes del buc.

12.
LES CINTES.

12.1 
Es permet la instal·lació de cintes. Se’n poden instal·lar els metres que es vulguin en els trams que es desitgi, però complint els següents punts:

a) Els extrems es fixaran: al pal, al paramitjal, a la “peça”, o a qualsevol punt de l'embarcació, sempre que aquest es trobi per davall de la línia que marca la cossia (poden fixar-se a la cossia).

b) La cinta estirada no pot sobrepassar més de 40 centímetres per damunt de la línia horitzontal que marca la coberta.

c) Les cintes podran estar fetes de qualsevol material.

d) Les cintes podran ser graduals, però no s'allargaran més del màxim permès.

13. MATERIALS 

13.1. Per a la construcció, restauració o manteniment del buc, no es podran emprar materials exòtics (carbono, “keblar”, “spectra”), ni tampoc teles de resina de polièster.

13.2. Els materials recomanats per la nova construcció, restauració o manteniment poden ser següents:

a) Els tradicionalment utilitzats pels mestres d’aixa (fusta, estopa, massilles tradicionals, pintura, olis...).

b) Per la reparació de cops i de juntes es pot utilitzar massilla epòxid o de poliester i/o resines d’epoxidació.

c) Per la reparació d’antenes i pals es podrà emprar un màxim de 3 teles de polièster amb una amplària cada una de com a màxim 40 centímetres.

d) Per la reparació de la pròpia pala del timó es poden utilitzar teles sempre que no superin el 30 del total de la superfície del timó. 
e) Es podrà pintar el casc o la coberta amb resines d'epoxidació i acabats de poliuretà així con massilla de poliuretà.

14. VELES

14.1. MAJOR. 

14.1.1.Construcció

a) La construcció haurà de ser: vela blana, i teixit simple.

b) La major haurà de ser de tall llatí. En cas d'aquest fos dubtós, la decisió darrera en respecte de la seva validesa passaria a dependre del comitè tècnic.

c) El pujament no podrà presentar allunament positiu. D’existir qualque allunament, haurà de ser negatiu.

d) El cos de la vela haurà de ser del mateix pany teixit d'espessor constant. 

e) No s’admet cap altre material que no sigui “dracon”, per tant “keblar”, “spectra”, les “aramides” o laminats queden prohibits.

f) La major haurà de ser preferentment de color blanc o de color beix a excepció de l’emblema, marques de certificació, número de vela i marca.

g) Es prohibeix la utilització de sabres a la major. 

h) Es permet rissar la major. El sistema de rissar haurà de correspondre’s amb el sistema tradicional propi de l’aparell llatí, de puny d'amura al puny de pena sobre l’antena.

i) La vela es lligarà  a l’antena única i exclusivament utilitzant el sistema de batafions.

j) El vessos podran ser de tall horitzontal o vertical.

k) Estan permesos reforços en els punys.

l) No es permeten les veles radials o triradiades.

m) Es permet obrir un màxim de dues finestres, aquestes tindran un màxim de 0,18 metres quadrats i hauran de ser rectangulars.

n) El gramatge de les veles no serà ni inferior a 210 grams per metre quadrat ni superior als 250 grams per metre quadrat.

o) El reforç màxim del radi de la major serà de 70 centímetres.

14.1.2.

Dimensions.

14.1.2.1.
Superfície.

Els metros quadrats de major estan limitats en funció de longitud del gràtil i l’espigada que dugui l’antena: La llargària del gràtil, amb la vela enferida mai no serà superior al doble de l'eslora de l'embarcació manco un 15%: L'eslora d’un bot es calcula sobre la línia de crugia, des de la part exterior del cantell de la regala de popa fins a la cara interna de la roda de proa. En un llaüt l’eslora s'amida, sobre la línia de crugia, des de  la part interna de la roda de proa a la part interna de la roda de popa (d’estopa a estopa). Aquests són alguns exemples:

Eslora
Doble eslora
Manco 15%
Llargària de l'antena







Pams
Centímetres

340              680              578.00         28               18

401              802              681.70         34               02

413              826              702.10         35               02

450              900              765.00         38               05

A més, la superfície de la vela major ha de respectar els següents punts:
a) La baluma haurà d'anar a caure dins el bot: això significa que el puny d’escota no sobrepassarà la popa i que, en conseqüència, queden anul·lats els balcons postissos o caçaescotes.

b) El pujament no podrà superar l'eslora de l'embarcació. Quan el puny d’escota es dugui al més a popa possible, això és, damunt de la regala de popa, el davant haurà d'anar a caure dins la cara interna de la roda (no sobre aquesta ni més endavant).

c) El martellet. No podrà tenir més de 20 centímetres i es considerarà part del gràtil.
14.2.
EL FLOC.

14.2.1.
Construcció.

a) La construcció haurà de ser: vela blana, i teixit simple.

b) El pujament podrà presentar allunament positiu però amb un màxim 20 centímetres.

c) El cos de la vela haurà de ser del mateix pany teixit d'espessor constant.

d) No s’admet cap altre material que no sigui “dracon”, per tant “keblar”, “spectra”, “aramides” o laminats queden prohibits.

e) El color del floc haurà de ser blanc o color beix a excepció de l’emblema, marques de certificació, número de vela i marca.

f) Es prohibeix la utilització de sabres en el floc.

g) El vessos podran ser de tall horitzontal o vertical.

h) Estan permesos reforços en els punys.

i) No es permeten flocs radials o triradiats.

j) Es permet obrir un màxim de dues finestres, aquestes tindran un màxim de 0,18 metres quadrats i hauran de ser rectangulars.

k) El gramatge de les veles no serà ni inferior a 210 grams/ metre quadrat ni superior als 250 grams/ metre quadrat.

l) El reforç màxim del radi de la major serà de 70 centímetres.

14.2.2.

Dimensions.

14.2.2.1.
Superfície.

a) Els metres quadrats de floc no estan limitats pel reglament.

14.3.
LA VELA MITJANA

14.3.1.

Construcció.

a)
La construcció haurà de ser: vela blana, i teixit simple.

b)
El tall de la mitjana serà el tradicional aplicat fins ara, però no se pondrà envergar a una botavara per poder-se caçar.. Aquest reglament recomana el tall de mitja lluna tant pel pujament com per a la baluma, tot i que no l'imposa. El pujament no podrà presentar allunament positiu.

c)
El cos de la vela haurà de ser del mateix pany teixit d'espessor constant.

d)
No s’admet cap altre material que no sigui “dracon”, per tant “keblar”, “spectra”, “aramides” o laminats queden prohibits.

e)
El color de la mitjana haurà de ser preferentment de color blanc o de color beix.

f)
Es prohibeix la utilització de sabres. 

g)
El vessos podran ser de tall horitzontal o vertical.

h)
Estan permesos reforços en els punys.

i)
No es permeten mitjanes radials o triradiats.

j)
No es permet obrir finestres.

k)
El gramatge de la veles no serà ni inferior a 210 grams/ metre quadrat ni superior als 250 grams/ metre quadrat.

14.3.2.

Dimensions.

14.3.2.1.
La superfície total de la vela mitjana quedarà restringida per la llargària de la botafora.

14.3.2.2.
La vela es lligarà a l'antena únicament i exclusivament utilitzant el sistema de batafions.

15.
L'APARELL

15.1.
El PAL

15.1.1.
El pal d'un bot o d'un llaüt haurà de ser obligatòriament de fusta i només podrà anar revestit de fibra de vidre en un tram del mateix amb una llargària màxima de cinquanta centímetres.

15.1.2.
El pal ha d’anar envernissat o bé protegit amb oli de lli, o aiguarràs. El color de la fusta ha de quedar a la vista, en conseqüència el pal no es pot pintar. Només es pot pintar el cap de dalt com a màxim quaranta centímetres i només de color blanc.

15.1.3.
L’amplària no està sotmesa a restriccions per entendre que depèn del patró, que l'adaptarà, segons com li convingui, a fi de millorar el rendiment de l'embarcació.

15.1.4.
L’alçada del pal és il·limitada.

15.1.5.
El grau d'inclinació del pal, així com la direcció que se li doni no està sotmesa a restriccions per entendre que aquesta mobilitat permet al patró fer les combinacions que ell consideri que poden millorar el rendiment de l'embarcació.

15.1.6.
La base del pal anirà ajustada a la sabata, i aquesta fixada sobre la peça o el paramitjal. Això significa que la base mai no arrencarà des de la coberta sinó de l’interior del casc i que, a més no serà mòbil.

15.1.7.
El pal ha de ser d’una sola peça de fusta, tot i que per una sola peça entenguem dues o més peces de fusta encolades.

15.1.8
En el pal només hi podran anar fixats els següents elements:

a) Maneguetes de fusta.

b) Un capellet metàl·lic o un altre sistema per fixar els brandals o burdes, la politja del floc, l'estai de seguretat, el vent i la corrioleta de la bandera.

c) Una politja pel floc.

d) Un indicador de vent.

e) Una petita asta i una bandera.

f) Un folre de cuiro o un altre material per aturar el fregament de l'antena.

g) El sistema per fixar les cintes (per davall de la cossia).

15.1.9.
L’eixàrcia. Sense comptar aquí amb la trossa, L’eixàrcia ha de consistir en:

a) Un únic vent que anirà fixat a estribord o babord, regulable si es vol a fi de poder amollar-lo quan es navegui en vents oberts.

b) Dos brandals o burdes per contrarestar la força cap a proa que el pal. 

c) Un sistema de burdes és lliure. (no obligatori).

d) L’estai de seguretat (no obligatori).

15.1.10.El pal no podrà ser giratori.

15.2.
EL BOTALÓ I LA BOTAFORA

15.2.1.El botaló com la botafora hauran de ser obligatòriament de fusta i només  podran anar revestits de fibra de vidre en un tram del mateix amb una amplària i llargària màxima de cinquanta centímetres.

15.2.2.Presentació. Botaló i botafora aniran envernissats o bé protegits amb oli de lli, o aiguarràs o amb altres solucions que no impedeixin que es vegi la fusta. Això significa que no es podran pintar. Només es podrà pintar l’extrem de proa del botaló com a màxim vint centímetres i s’haurà de pintar de color blanc.

15.2.3.
La llargària màxima del punt de caçament del floc en el botaló i de la mitjana en la botafora a partir de la sortida del buc no podrà excedir més d’un 30% de l’eslora màxima de l’embarcació; la llargària màxima del botaló i de la botafora no podrà excedir del 35% de l’eslora màxima de l’embarcació

15.2.4.
Botaló i botafora han de ser d’una sola peça de fusta, a pesar que per una sola peça entenguem dues o més peces de fusta encolades. No s’hi podran fixar rails metàl·lics o d’un altre material.

15.2.5.
A més de la rotllana pròpia, que és una part constituent del botaló i de la botafora, només és permetrà la presència de la raca del sistema necessari per subjectar el moc, el puny d'amura i del floc i, en el cas del botaló, de l’estai de seguretat.

15.2.6.
El moc serà el tradicional i podrà ser de cable. La tensió dels cables es podrà ajustar amb tensors.

15.3.
L'ANTENA.

15.3.1.
L'antena, i per antena entenem el car, la pena i la quimelca, haurà de ser obligatòriament de fusta i només podrà anar revestit de fibra de vidre en un tram de la mateixa amb una amplària i llargària màxima de cinquanta centímetres.

15.3.2.
Es prohibeix la presència de violins a l'antena.

15.3.3.
L'antena pot ser d’una sola peça o pot estar formada per dues peces: el car i la pena. L'antena pot reforçar-se amb una quimelca.

15.3.4. A fi de configurar el cos de l'antena, car, pena, i quimelca hauran de lligar-se obligatòriament amb enginyes (lligaments fets de caps). 

15.3.5. Presentació. L'antena anirà envernissada o bé protegida amb oli de lli, o aiguarràs o amb altres solucions que no impediran que es vegi la fusta. Això significa que no podrà pintar cap bocí de l'antena.

16.
LA MANIOBRA

16.1.
MANIOBRA DE LA VELA MAJOR

16.1.1
L’espigada de l’antena.

a)
 L’antena de les embarcacions es pot espigar tot el que es vulgui, però amb les limitacions del punt 16.1.3 apartat c. Això es fa per evitar una excessiva espigada que pot desvirtuar la navegació tradicional llatina i convertir-la amb “marconi.”

16.1.2.
Caçar la vela major.

a)
Es prohibeix la utilització de balcons postissos a popa, que permeten perllongar la superfície de la vela.

h) Es prohibeixen els anomenats “montecarlos” (es tracta d’una peça que es fixa a la coberta i incorpora una politja de plàstic o metall i una mordassa del mateix material).

i) Es permeten els ponts metàl·lics que alguns instal·len sobre la regala de popa.

j) Es permeten les mordasses i els “winches” sense manetes.

16.1.3.
El davant i l’orsapop. 

a) L’orsapop pot ser simple o doble, i pot caçar-se directament (del car de l'antena al punt de travada).

b) El davant haurà de servir-se d’un “reenviament” abans d’anar a fixar-se a la manegueta, al claviller o a la mordassa. Aquest “reenviament” serà fix i es col·locarà a la cara posterior del peu de roda i a una distància no superior a 20 centímetres d’aquesta. Aquest punt pel qual passarà el cap del davant pot ser una politja o una anella o un forat. 

16.1.4.
L’osta: Es nuarà a l'antena i haurà de ser de cap.

16.1.5.
Rissar la major: Es pot rissar sempre que es faci sobre l’antena, tradicionalment.

16.1.6.
Passar el car. No es permet passar el car d’una banda a l’altre del pal durant una prova.
16.2.
MANIOBRA DEL FLOC

16.2.1.
Caçar el floc.

a)
Les escotes han de passar-se directament  per una politja que anirà fixa a l'embarcació, això vol dir que aquesta politja no podrà ser mòbil i que, per tant, no podrà utilitzar cap escotera, ni cap rail, sinó que es fixarà directament a un punt de l'embarcació, per exemple al cadenot o als embornals.

b)
Les escotes es travaran a una manegueta que podrà situar-se allà on es vulgui, o a una mordassa que no formarà part d’un “montecarlo”, sinó que anirà fixa al casc.

c) La longitud o gruix de l’escota del floc és arbitrària, així com el color i el material.

16.2.2.
“Atangonar” el floc: Es permet “atangonar” el floc amb un tangó.

16.2.3.
Canvi de floc: Es  permet canviar el floc durant una prova sempre que es canviï per un altre de menor mida.

16.2.4.
La raca: Està permesa ja que possibilita que el puny d'amura corri sobre el botaló.

16.2.5.
Contracaçat: el floc pot contracaçar-se amb l’escota de sobrevent a fi de tancar-lo, però sempre que l’escota de sotavent passi per la politja corresponent.

16.2.6.
Maniobra del floc

a)
El floc s'hissarà i arriarà mitjançant una drissa que anirà passada per una politja situada a la part superior del pal. Aquesta politja pot estar embotida al pal o bé incorporada a la seva cara exterior. 

b)
Està permès l'ús d'estai, però la seva funció serà únicament la de seguretat, en cap cas podrà enferir-s'hi el floc.

c)
El puny d'amura es farà fort sobre el botaló, bé a la rotllana de proa directament o mitjançant un mosquetó, bé a  qualsevol punt d’aquest en el cas que s'utilitzi la raca. En cap cas està permès instal·lar rails metàl·lics o d’un altre material sobre el botaló.

d)
Es podrà instal·lar una única drissa de floc.

CAPÍTULO 12

Reglamentos de Licencias de Vela para Deportistas y Escuela
1.- Para la participación en regatas oficiales de ámbito local, estatal o internacional, será preciso estar en posesión de la correspondiente licencia expedida o habilitada por la Real Federación Española de Vela. Entendemos por regata oficial local toda competición reflejada en el Calendario de Regatas de año en curso de la F.B.V.

2.- La Licencia Federativa es el documento que acredita la inscripción en la Real Federación Española y la Federación Balear de Vela; y que permite participar en las competiciones oficiales que ésta organice y cuantos otros derechos se establezcan en los Estatutos de la RFEV, y la F.B.V. así como demás normas federativas.

3.- Será de exclusiva responsabilidad del Club Náutico / Escuela de Vela o en su defecto del Presidente del Comité de Regatas si algún deportista, técnico o alumno sufre un accidente sin estar en posesión de su licencia federativa del año en curso; por lo que se recuerda la obligación de exigir la presentación de la misma al confirmar las inscripciones en cualquier competición, así como tramitar las licencias de escuela para todos los alumnos inscritos en cursos de vela. El incumplimiento de este punto eximirá de cualquier responsabilidad a la FBV.

4.- Todos los tripulantes de cualquier barco que compita en España, de pabellón español, deberán ser titulares de una licencia española. Asimismo, todos los tripulantes de cualquier barco de pabellón extranjero que compita por un club español, deberán ser titulares de una licencia española.

5.- Las Licencias de Escuela no son válidas para participar en competiciones.

6.- La solicitud de licencia implica la aceptación por su titular de las normas técnicas, disciplinarias de la Real Federación Española de Vela y de la Federación Balear de Vela.

7.- La expedición de licencia federativa se ajustará a lo previsto en el artículo 32.4 de la Ley 10/1990, del Deporte, así como al artículo 7 del Real Decreto 1835/1991, y al Real Decreto 849/1993.

CAPITULO I

TIPOS DE LICENCIAS FEDERATIVAS

Artículo 1.- Clasificación de las Licencias por la condición de su titular (categorías)

a) Licencia de Deportista

b) Licencia de Técnico: Grupo1[monitores/instructores/entrenadores]y Grupo2[oficiales/jueces/medidores]

c) Licencia de Honor, otorgado por la Junta Directiva de la RFEV

d) Licencia de Escuela

Artículo  3.- Tipos de Licencias expedidas para los Deportistas


La Real Federación Española de Vela, así como la Federación Balear de Vela contemplan los siguientes tipos de Licencia Federativa para los deportistas que pretendan federarse, todo ello de acuerdo con la edad de su titular:

a) Licencia Senior, para deportistas que el año de emisión de la licencia tengan más de 18 años, incluyendo los que cumplan dicha edad durante ese año.

b) Licencia Juvenil, para deportistas que en el año de emisión de la licencia tengan 15, 16 y/o 17 años, incluyendo los que cumplan 15 durante ese año.

c) Licencia Infantil, para deportistas que en el año de emisión de la licencia tengan 14 años, o menos de 14 años.

d) Licencia de Radio Control: con esta licencia se podrá participar única y exclusivamente en regatas de ésta modalidad

e) Licencia de Vela Latina: con esta licencia se podrá participar única y exclusivamente en regatas de ésta modalidad.

CAPITULO II 

LICENCIAS ESTATALES Y DE HONOR

Artículo 4- Licencias Estatales



Todas las Licencias Estatales deberán reflejar los requisitos contemplados en el artículo 7 del presente Reglamento, que se adapta a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1835/1991, sobre Federaciones Deportivas Españolas. Las Licencias Emitidas por la Federación Balear de Vela son de ámbito estatal.

Artículo 5.- Licencias de Honor


1.- La Junta Directiva de la RFEV podrá otorgar la Licencia de Honor a aquellos regatistas que, en posesión de la licencia federativa, acreditasen por su distinguida actuación deportiva una especial relevancia en el deporte de la vela



Asimismo, podrá otorgar dicha Licencia a quienes, sin estar en posesión de la licencia federativa, se distingan por su acreditada actuación a favor del deporte de la vela.



2.-La Licencia de Honor será otorgada por la Junta Directiva de la RFEV a quienes concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Ser miembro de la Familia Real, practicante del deporte de la vela

b) Haber ganado una Medalla de Oro, Plata o Bronce en los Juegos Olímpicos.

c) Haber ganado un Campeonato o Subcampeonato del Mundo.

d) Haber ganado un Campeonato o Subcampeonato de Europa.

e) Aquellas personas físicas que hayan destacado por sus relevantes actuaciones en apoyo o práctica del deporte de la vela.



3.- La Licencia de Honor tendrá carácter permanente para los supuestos comprendidos en los apartados a) y b).



Para los apartados c) y d), la licencia tendrá carácter anual y se concederá para el año siguiente, después de haber obtenido el título.



Para el apartado e) la duración será la que, para cada caso, establezca la Junta Directiva



Para los apartados c) y d), se considerarán única y exclusivamente las Clases, en Vela Ligera o Cruceros, reconocidas por la ISAF y por la RFEV.



Su expedición será, en todo caso, anual.

CAPITULO III

FORMATO, PLAZO DE VALIDEZ Y CAMBIOS DE LAS LICENCIAS

Artículo 6- Formato de las licencias


La licencia, con independencia del color y diseño de fondo que para cada año se determine, deberá reflejar lo siguiente



En el anverso:
· Logotipo de la RFEV, en el margen superior

· Logotipo de la Federación Autonómica correspondiente, en el margen superior izquierdo

· Logotipo de la ISAF, debajo del logotipo de la RFEV

· Centrado, en la parte superior, convenientemente destacados, los datos definitorios de la tarjeta:”Licencia y el año que corresponda”

· Datos de carácter fijo, referidos a la emisión de la licencia

· Nombre y dos apellidos del titular

· Club

· Categoría y tipo de la licencia
En el reverso:

· Validez estatal

· Cuota correspondiente a la RFEV

· Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del Deporte y Compañía con la que está suscrito

· Que el titular de la licencia es beneficiario del seguro contratado 

· Regatas en el extranjero: sólo tendrán cobertura los regatistas que formen parte del Equipo Olímpico y los del Equipo Nacional de cada Clase, para lo que deberán solicitar de su Federación Autonómica el permiso correspondiente
Artículo 7.- Plazo de Validez



La Licencia Federativa tiene carácter anual, comenzará su vigencia desde el momento de su tramitación y finalizará el plazo de validez de la misma a las 23:59 horas del día 31 de diciembre del año en curso.



Cada titular solo podrá tener una licencia federativa por categoría.

Artículo 8.- Cambios de Licencia Federativa


Para el cambio de la licencia de un Club a otro , durante el año de emisión, el titular que lo solicite deberá contar con la autorización del Club de procedencia. En caso de conflicto la Federación oficiará el arbitraje.

Para el cambio de la licencia de un Club a otro , durante el año de emisión, el titular que lo solicite deberá abonar la cantidad de 5€.



Sólo se podrá cambiar una vez de Club en el periodo de un año

Artículo 9.- Duplicados


Los duplicados se cobran a 5 €. Únicamente se eximirá de dicho pago presentando la copia de una denuncia policial por robo de documentos.

CAPITULO IV

SOLICITUD Y EXPEDICION

Artículo 10.- Solicitud de las Licencias

1- Las licencias federativas podrán solicitarse en la sede de la F.B.V., a través de un Club registrado en la F.B.V., de la página webb, vía fax, vía mail; rellenando el oportuno formulario con todos los datos solicitados y abonando o acreditando el pago del importe que corresponda en función de la categoría. No se emitirá ninguna licencia federativa que no se haya cobrado previamente.

2- Las licencias federativas domiciliadas se darán de alta a partir del primer día hábil de Enero.

3- Las bajas de las licencias federativas domiciliadas deberán comunicarse a la F.B.V. antes del 15 de Diciembre del año anterior a su emisión.

4- Los Clubes que tramiten licencias federativas a sus deportistas tendrán un máximo tres días desde su recepción para solicitarlas a la FBV.

5- Los Clubes o Escuelas solicitarán a la FBV las licencias de Escuela de forma semanal o quincenal [en función del tipo de cursos] remitiendo un documento Excel con los datos del alumno [nombre/apellidos/fecha nacimiento/ DNI] e informando de cómo y cuándo van a proceder al pago de las mismas. Las licencias de Escuela carecen de RC.

6- La FBV contemplará una cláusula legal de recogida de datos.

Artículo 11.- Expedición de las Licencias

1- Todas las Licencias Federativas, deberán ser expedidas por la Federación Balear de Vela a excepción de las Licencias de Honor emitidas por la RFEV.

2- La Federación Balear de Vela expedirá las licencias que previamente hayan sido debidamente solicitadas y abonadas.

3- La Federación Balear de Vela no expedirá licencias a aquellos deportistas que estén privados de licencia por el Comité Disciplinario de la RFEV o de la propia F.B.V.

CAPITULO V

COBERTURAS 
La Licencia Federativa Balear tiene validez estatal, te permite participar en todas las competiciones de carácter regional, nacional e internacional que se celebren en España. En cuanto a las competiciones celebradas en el extranjero, debe solicitarse una ampliación de la licencia con 20 días de antelación, consultar las condiciones en las oficinas de la Federación, el coste de dicha ampliación 12 €. Queda excluido para competiciones celebradas en EEUU y en Canadá.

Artículo 12.- Seguro de accidente deportivo: La Licencia Federativa lleva implícito un seguro de accidente deportivo suscrito con MAPFRE a través de AON AFFINITY con póliza nº055-0980599410. En caso de accidente deberá dirigirse a uno de los centros concertados abajo indicados con su DNI y su Licencia Federativa, o consultar el centro llamando al 902136524. Para la realización del correspondiente parte, el interesado deberá comunicarlo a la Federación Balear de Vela en el plazo máximo de 48h.
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	Palma de Mallorca
	CLINICA JUANEDA
	Company,20
	971-731.647
	24 HORAS

	BALEARES
	Palma de Mallorca
	CLINICA ROTGER
	Santiago Russinyol, 9
	971-716.600
	24 HORAS

	BALEARES
	Playa de Muro
	HOSPITAL DE MURO
	Veler S/N
	971-891-900
	24 HORAS

	BALEARES
	Mahón
	POLICLINICA VERGE DE GRACIA
	Avda. Vives Llull,6
	971-351.115
	24 HORAS

	BALEARES
	Ciudadella
	CLINICA MENORCA
	Des Canonge Moll, s/n
	971-480.508
	24 HORAS


Artículo 13 .-R.C.: La Licencia Federativa lleva implícito un seguro de R.C. suscrito con MAPFRE a través de AON AFFINITY con póliza nº055-0980599410 y una cobertura de hasta 1.500.000€ con una franquicia de 150€. En caso de siniestro se deberá informar a la Federación Balear de Vela en un plazo máximo de 48h. aportando un informe del Comité de Regata, Clasificación de la Regata, copia de la Licencia Federativa del año en curso y copia del DNI de los regatistas implicados en el siniestro.

Artículo 14.- Seguro licencias escuela: La Licencia de Escuela lleva implícito un seguro de atención sanitaria suscrito con MAPFRE a través de AON AFFINITY con póliza nº055-0980599410. En caso de accidente deberá dirigirse a uno de los centros concertados abajo indicados con su DNI y su Licencia Federativa, o consultar el centro llamando al 902136524. Para la realización del correspondiente parte, el interesado deberá comunicarlo a la Federación Balear de Vela en el plazo máximo de 48h. LA LICENCIA DE ESCUELA NO DISPONE DE R.C. y es solo válida en Baleares.
CAPÍTULO 13

RECONOCIMIENTO REGATISTAS
13.1 Reconocimiento de carácter anual
Anualmente la Federación Balear de Vela reconocerá los resultados obtenidos por los regatistas Baleares en distintas competiciones, para ello establece los siguientes premios:

13.1.1 VELA D’OR: Dicho galardón será para todos aquellos regatistas que obtengan medalla en los JJOO, diploma en JJOO, Campeón del Mundo o Campeón de Europa.

13.1.2 VELA D’ARGENT: Dicho galardón será para todos aquellos regatistas que obtengan el puesto 2º o 3º en Mundiales o Europeos.

13.1.2 VELA DE BRONCE: Dicho galardón será para todos aquellos regatistas que obtengan el puesto 1º, 2º ó 3º de Copas o Campeonatos de España.

	TIPO DE CLASE
	INTERNACIONAL
	NACIONAL

	
	1º
	2º
	3º
	1º
	2º
	3º

	Olímpica
	15
	14
	13
	9
	8
	7

	De Interés
	12
	11
	10
	6
	5
	4

	Otras Clases
	9
	8
	7
	3
	2
	1


13.1.3 MEJOR CLUB EN RESULTADOS DEPORTIVOS: Dicho galardón será para el club que obtenga mayor puntuación tras la suma de resultados reconocidos en los puntos anteriores, y en base a la siguiente tabla de equivalencia de valor de puntos en función de su resultado y tipo de competición.

A efectos de la suma de puntos solo se obtendrá una puntuación por barco, no teniendo en cuenta cuantos regatistas navegan en el, a no ser que sean de distintos clubes y en tal caso existirá la misma puntuación para los clubes representados en ese barco galardonado.

13.2 ARB (Alt Rendiment Balears) Vela
Para aclarar lo que es ARB decir que actualmente existen tres grandes grupos en tecnificación, que son:

SEGUIMIENTO Y EQUIPO DE CLASE: Donde a través de distintas concentraciones y observaciones en regatas se va editando una lista de regatistas con proyección. Además entran en esta lista los regatistas que sin integrar la selección Balear asisten a las regatas nacionales como Equipo de Clase.

SELECCIÓN BALEAR: Todos los regatistas que asisten a los desplazamientos Nacionales como integrantes de la Selección Balear.

ARB: Aquellos que consiguen obtener los objetivos aquí marcados.

13.2.1 CRITERIOS DE SELECCIÓN: Para acceder a la lista ARB los regatistas deberán conseguir alguno de los siguientes meritos:

1.- Cualquier regatista que consiga clasificarse como integrante del equipo nacional oficial reconocido por la RFEV.

2.-CLASE OPTIMIST: 

15 primeros chicos del ranking Nacional

6 primeras chicas del ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del ranking absoluto).

3.- CLASE LASER 4.7 SUB 16:
5 primeros chicos del ranking Nacional

3 primeras chicas del ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del ranking absoluto).

4.- CLASE LASER 4.7 SUB 18:
10 primeros chicos del ranking Nacional

5 primeras chicas del ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del ranking absoluto).

5.- LASER RADIAL:


15 primeros chicos del Ranking Nacional

5 primeras chicas del Ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del ranking absoluto)

6.- LASER ESTANDAR:

8 primeros chicos del Ranking Nacional

7.- 420 SUB 19:


10 primeros chicos del ranking Nacional

5 primeras chicas del Ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del ranking absoluto).

8.- 420 ABSOLUTO:


10 primeros chicos del Ranking Nacional

5 primeras chicas del ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del ranking absoluto)

9.- 470:



10 primeros chicos del Ranking Nacional






3 primeras chicas del ranking nacional

10.- TECHNO 293 OD SUB 16:
5 primeros chicos del Ranking Nacional

3 primeras chicas del Ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del ranking absoluto)

11.- TECHNO 293 OD SUB 17:
5 primeros chicos del Ranking Nacional

3 primeras chicas del Ranking Nacional (deben estar dentro del 50% del Ranking absoluto)

12.- RS:X TABLA OLÍMPICA:
5 primeros del Ranking nacional

3 primeras del Ranking nacional (deben estar dentro del 50% del Ranking absoluto).

13.2.2 PUBLICACIÓN DE LA LISTA: La lista será publicada definitivamente a final del año, y puede incluir resultados que sirvan para sistemas de selección de distintas temporadas. De forma periódica se irá actualizando la lista ARB. Todas las publicaciones de la lista se realizarán a través de la web en el apartado de regatistas.

13.2.3 VENTAJAS DE FIGURAR EN LA LISTA ARB: Además del reconocimiento publico a todos los efectos necesarios, los regatistas que asistan a eventos internacionales recibirán una ayuda económica que será determinada anualmente en función del presupuesto asignado y del número de barcos clasificados para dichos eventos.

Además anualmente se aprobará una serie de ventajas extraordinarias que beneficien a los regatistas reconocidos como ARB, dicha lista de ventajas será publicada en la web de la federación Balear de Vela en su apartado regatistas.

13.2.4 CRITERIOS DE EXCLUSIÓN DE REGATISTAS ARB: La no asistencia justificada a concentraciones o competiciones programadas por la Federación Balear de Vela. Así como si se advierte que un regatista ARB demuestra una conducta inadecuada ya sea en concentraciones, regatas sociales, autonómicas o nacionales será inmediatamente excluido de las listas ARB.
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